BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Nimero 160

Ano XXXIX

Legislatura X

24 de septiembre de 2021

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en la Comi-
sién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Piblica sobre el Proyecto de Ley por la
que se modifican el Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, y la Ley
5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
GON. 10926

9. ORGANIZACION,
FUNCIONAMIENTO Y
ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén,
de 22 de septiembre de 2021, por el que se
convoca concurso de méritos para la provisién
del puesto de trabajo de Jefe de Negociado
de Tramitacién Parlamentaria, grupo C. . ... 10954




10926 BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 160. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en la Comisiéon de Hacienda, Presupuestos y
Administraciéon Poblica sobre el Proyecto de Ley por la que se modifican el Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, y la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de Tasas y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica sobre el Proyecto de Ley por la que se modifican el Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, y la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, publi-
cado en el BOCA nim. 74, de 16 de septiembre de 2020.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Proyecto de Ley por la que se modifican el Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, y la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Pre-
cios Publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, integrada por los Diputados Sres. y Sras. don Oscar
Galeano Gracia, del G.P. Socialista; dofia Carmen M.® Susin Gabarre, deFG.P. Popular; don José Luis Saz Casado,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; dofia Marta Prades Alquézar, del G.P. Podemos Equo Aragén; don
Joaquin Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén; don Jesus
Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés; y don Alvaro Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto),
ha estudiado, con todo detenimiento, el citado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas al mismo 'y, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME
Articulo 1:

La enmienda ndm. 1, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Vox
en Aragén y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ném. 2, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a su favor el G.P. enmendante y en contra los
restantes Grupos Parlamentarios, excepto la A.P. Izquierda Unida Aragédn, que se abstiene.

La enmienda nom. 3, del G.P. Socialista, que propone la adicién de un nuevo apartado 4 bis, es aprobada
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
en contra de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y la abstencién de la A.P.
Izquierda Unida Aragén.

La enmienda nim. 4, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular y Vox en Aragdn, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Las enmiendas nom. 5, del G.P. Socialista, que propone introducir un nuevo apartado 5 bis, y nims. 6 y
7, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueban al obtener el voto a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y en contra los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania y Vox en Aragén. Como correccidn téenica, el contenido de la enmienda ndm. 5 se incluye en el apartado
Seis.

La enmienda nom. 8, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a favor de la misma el
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y abste-
nerse los GG.PP. Popular y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén.

La enmienda nim. 9, del G.P. Socialista, es aprobada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.
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Las enmiendas nims. 10, 16 y 19, del G.P. Vox en Aragén, quedan rechazadas al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 11, del G.P. Socialista, que propone la introduccién de un nuevo apartado 12 bis, es apro-
bada al contar con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Popular, que vota en contra, y
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Las enmiendas noms. 12, 13 y 14, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueban por unanimidad.

Con la enmienda nom. 15, del G.P. Vox en Aragdn, se aprueba un texto transaccional con el voto favorable de
todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Popular, que vota en contra, en cuya virtud en la primera escala de
gravamen de la Tarifa 01, donde dice «<De més de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas», en lugar de 25 debe decir 15
hectéreas.

La enmienda nom. 17, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone introducir un nuevo apartado 19 bis,
es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. enmendante, y en contra de los restantes
GG.PP.

Las enmiendas nims. 18 -que propone introducir un nuevo apartado 19 ter-, 22, 23 y 24, de la AP. Iz
quierda Unida Aragén, se rechazan al obtener el voto a favor de la A.P. enmendante y en contra de los deméds Grupos
Parlamentarios.

Las enmiendas nims. 20, del G.P. Socialista, que propone introducir un nuevo apartado 20 bis, y nGm. 25,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y nim. 26, del G.P. Chunta Aragonesista, que proponen introducir sendos nue-
vos apartados, son aprobadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, Podemos Equo Aragén y
Aragonés, y en contra de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nim. 21, del G.P. Socialista, que propone introducir un nuevo apartado 21 ter, es aprobada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén
y Aragonés, en contra del G.P. Popular y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P.
Izquierda Unida Aragén.

Articulo 2:

Con la enmienda nim. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone introducir un nuevo apartado, se
aprueba un texto transaccional con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la abstencién
de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, en cuya virtud en lugar de «Anualmente (...)» debe decirse «A solicitud del
departamento competente en materia de Hacienda (...)».

Con la enmienda nim. 28, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad el texto
transaccional consistente en afadir, después de «tarjeta de crédito» las palabras «o débito».

Las enmiendas nims. 29 y 30, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y ndm. 31, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén, que propone introducir un nuevo apartado, se aprueban por unanimidad.

La enmienda ndm. 32, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone introducir un nuevo apartado, es
aprobada al contar con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés y de la A.P. enmendante, en contra del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y la abstencién de los GG.PP.
Popular y Vox en Aragén.

Disposicion adicional Unica (nueva):

La enmienda nom. 33, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir una nueva dispo-
siciéon adicional, es aprobada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo Aro-
gén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragédn y Aragonés, en contra del G.P. Popular y la abstencién de la A.P. Izquierda
Unida Aragén.

Disposicion derogatoria Unica:

La enmienda ndm. 34, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al votar a favor de la misma
el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragén, y abste-
nerse los GG.PP. Popular y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Disposicién final primera:

Las enmiendas nom. 35, del G.P. Vox en Aragén, y nim. 36, del G.P. Popular, son rechazadas al contar con el
voto favorable de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios, excepto de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que se abstiene.

Disposicion final primera bis (nueva):

La enmienda nim. 37, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone la intfroduccién de una nueva disposi-
cion final, es aprobada al contar con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
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nesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragén, y la abstencién del G.P. Popular.

Exposicion de Motivos:

Las enmiendas noms. 38, 39, 40 y 42, del G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 41, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y abstenerse la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado que
asiste a la misma:

1°.- En los dos articulos de que consta el Proyecto de Ley, loa numeracion del articulo debe figurar en cardina-
les arabigos escritos en cifra (1 y 2), no en ordinales en letra (primero y segundo).

2°.- En el apartado Dos del articulo 1, en el texto marco debe especificarse que se adiciona un nueve punto 3° en
el articulo 29; la denominacién correcta de la Tasa 08 es «por ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes |...)».

3°.- En el apartado Seis del articulo 1 del Proyecto de Ley, por el que se modifica el articulo 57 del Texto Refundido
de las tasas de la Comunidad Auténoma (Tasa 13), por un lado deben incluirse tanto el contenido inicial del proyecto le-
gislativo como el de la enmienda nim.5, aprobada por la Ponencia; y, por otro, se renumeran las tarifas del articulo 57.

4°-En el apartado Ocho.2 del articulo 1, debe decirse «se aplicard la siguiente reduccién».

5°.- En el apartado Ocho.17 del articulo 1, referido a la tarifa 61 (contenida en el apartado 6 del articulo 61 del
Texto Refundido de las tasas), en el apartado 1.1, donde dice «liquidarén el 10% de la correspondiente cuota final
calculada que resulte de aplicacién», debe decir «liquidaran el 10% de la correspondiente cuota final calculada que
resulte de la aplicacién de las tarifas contempladas en este articulo en funcién de la materia de que se
trate». Asimismo, en los apartados 1.2y 2.1, en lugar de «liquidaran el 30% de la correspondiente cuota final calcu-
lada que resulte de aplicacién», debe decirse «liquidaran el 30% de la correspondiente cuota final calculada que resulte
de la aplicacién de las tarifas contempladas en este articulo en funcién de la materia de que se trate».

6°.- En los apartados Nueve y Diez del articulo 1 debe decirse «titulos y certificados académicos (...)».

7°.-En el apartado Once. 1 del articulo 1, en el cuadro referido a la Tarifa 19, donde dice «De mds de 0,1 hectdreas
hasta 0,5 hectdreas» debe decir «De més de 0,25 hectdreas hasta 0,5 hectdreas».

8°.- En el apartado Doce del articulo 1 se suprimen las palabras «en materia».

9°.- En el apartado Trece del articulo 1 debe decirse en el texto marco «de centros y establecimientos de
servicios sociales»; en la nueva redaccién del articulo 89 del Texto Refundido de las tasas, en la ribrica debe decirse
«sujetos pasivos» y afiadirse la denominacién completa de la Ley de Tasas y Precios Piblicos; y en el articulo 91, en la
nueva redaccién de la Tarifa 01.1, debe decir «caracteristicas de los mismos».

10°- En el texto marco de los apartados Diecisiete y Dieciocho del articulo 1 debe decirse «por servicios admi-
nistrativos en materia de proteccién del medio ambiente». Asimismo, también en el apartado Diecisiete, en las
escalas de gravamen que figuran en las tarifas 01, 03, 03 bis, 22, 25 y 28, debe suprimirse el céntimo en las cifras
1.500.000,01; 3.000.000,01; y 10.000.000,01.

11°-En el apartado Veintitrés del articulo 1 debe incluirse en el texto marco la denominacién completa de la nueva
tasa y esta palabra, «Tasa», en la rdbrica del nuevo Capitulo LI, al igual que en la ribrica del nuevo Capitulo LI, regu-
lado en el apartado Veinticuatro del articulo 1.

12°.- En el apartado Veinticinco del articulo 1 debe incluirse en el inicio del texto regulador la ribrica completa del
nuevo Capitulo LIlII.

13°.- En la nueva disposicién adicional dnica del Proyecto de Ley se debe incluir una mencién completa al Texto
Refundido de las tasas.

14° - Finalmente, en la Exposicién de Motivos del Proyecto de Ley, se suprimen los pérrafos 5 y 8.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2021.

Los Diputados y las Diputadas
OSCAR GALEANO GRACIA
CARMEN M.° SUSIN GABARRE
JOSE LUIS SAZ CASADO

MARTA PRADES ALQUEZAR
JOAQUIN PALACIN ELTORO
SANTIAGO MORON SANJUAN
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
ALVARO SANZ REMON
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ANEXO

Proyecto de Ley por la que se modifican el Texto refundido
de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragon,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragon,

y la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y precios publicos
de la Comunidad Autéonoma de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

Tradicionalmente, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, las necesarias modificaciones de las
tasas —tanto de contenido juridico como econémico— eran implementadas en la correspondiente ley de medidas
que se tramitaba simultdneamente con la ley anual de presupuestos. Las sucesivas leyes de medidas cumplian una
labor de depuracién técnica y financiera de las tasas, al mismo tiempo que una actualizacién de sus cuantias para
adaptarlas al coste de prestacidn de los correspondientes servicios y actuaciones administrativas.

Sin embargo, la modificacién del Reglamento de las Cortes de Aragén establecié que las citadas leyes de medi-
das sélo podrian incluir medidas cuya vigencia coincidiria con la temporalidad onu<j de la ley de presupuestos a
la que debian complementar. Esta importante modificacién suprimia la habitual instrumentalizacién de las leyes de
medidas para la necesaria actualizacién y adecuacién de las tasas a las necesidades surgidas en cada ejercicio.

Los érganos gestores de las tasas, a falta de una ley que permitiera la modificacién de sus exacciones tributarias,
se encontraban, o bien ante la imposibilidad de proceder a su actualizacién, o bien ante la compleja tarea de ins-
trumentar un proyecto normativo especifico para implementar dicha operacién. El desfase producido en el dmbito
de las tasas ha llegado a ser tan evidente y tan perturbador que la oportunidad de aprobar una norma con rango
de ley para la reordenacién de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, a través de la modificacién del
texto refundido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, se ha convertido en una auténtica necesidad al objeto de implementar
los ajustes técnicos, juridicos y econémicofinancieros de estos tributos, al mismo tiempo que se actualizan algunas
de sus cuantias para adaptarlas al principio de equivalencia de costes y se crean nuevos conceptos imponibles,
con sus correspondientes tarifas, para atender a la irrenunciable obligacién que tiene la Administracién de exigir
una contraprestacién econémica por la prestacién de servicios o la realizacién de actividades en el cumplimiento
de sus funciones publicas pero en beneﬁcio de los ciudadanos que vienen obligados al pago de las mismas.

Asimismo, la presente ley opera una modificacién puntual de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios
pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, con dos objetivos muy concretos: el primero, incluir entre los
medios de pago de las tasas y precios publicos el uso de la tarjeta de crédito, si bien condicionado al momento
en que la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén proceda a la completa implantacién del médulo
correspondiente en la plataforma de pagos del Gobierno de Aragén y su integracién con las tecnologias de las
entidades bancarias proveedoras del servicio; y el segundo, establecer una exencién, con carécter general para
dichas tasas y precios piblicos, a favor de los érganos que integran la estructura de los departamentos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos auténomos, pues en un sistema de caja
dnica no tiene sentido incrementar la carga burocrética que implica la realizacién de los diversos tramites para la
liquidacién de la exaccién sin que, finalmente, se produzca un ingreso real y efectivo.

[Péarrafo suprimido por la Ponencia.]

En el ejercicio de la correspondiente iniciativa legislativa se han observado los principios de necesidad, efica-
cia, proporcionalidad, seguridad juridica, transparencia y eficiencia a los que se refiere el articulo 129 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comidn de las Administraciones Piblicas, en tanto
que la presente norma persigue un objetivo de interés general, mediante medidas proporcionadas al fin propuesto,
habiéndose consultado a los preceptivos érganos consultivos y de asesoramiento juridico, se integra completa-
mente en el ordenamiento juridico y facilita la eliminacién de trdmites innecesarios para la Administracién tribu-
taria y los obligados tributarios. Ademds, en garantia de los principios de seguridad juridica y de transparencia,
la presente normativa serd objeto de publicacién, ademds de en el boletin oficial correspondiente, en el portal de
tributos de la pdgina web del Gobierno de Aragén, junto al resto de la normativa tributaria aplicable.

La presente ley se dicta de conformidad con lo dispuesto en el articulo 105.1 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, relativo a la potestad tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén, en virtud del cual «la Comunidad
Auténoma de Aragén tiene capacidad normativa para establecer sus propios tributos», como es el caso de las
tasas, figura tributaria cuyo rendimiento constituye, de acuerdo con el articulo 104 del Estatuto de Autonomia uno
de los recursos de la Comunidad Auténoma. Ademds, las modificaciones operadas en esta ley se integran en el
ordenamiento juridico vigente al incorporarse a dos textos legislativos precedentes, como son el texto refundido de
las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn y la ley de tasas y precios piblicos, antes citadas.

[Péarrafo suprimido por la Ponencia]

Articulo 1.— Modificacién del Texto refundido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragdn, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.
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Uno. Se modifican las tarifas 08, 09 y 17 del articulo 12 del Capitulo IIl. Tasa 03 por servicios administrativos,
redaccién de informes y otras actuaciones facultativas, con la siguiente estructura y redaccién:

Uno.1. Las tarifas 08 y 09 quedan redactadas como sigue:
«Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de campo: 65,29 euros.
Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de campo:
1. Por dia: 195,29 euros.

2. Por cada uno de los dias siguientes: 130,19 euros.»

Uno.2. La tarifa 17 queda redactada como sigue:

«Tarifa 17. Por reproducciones de valor histérico, artistico o cultural.

1. Copias de reproducciones de fondos de titularidad piblica de museos integrantes del Sistema de Museos
de Aragén:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecucién de la copia solicitada. El
tipo de gravamen es el 2 por 100 de la base imponible.

2. Copias de reproducciones de documentos de los Archivos Histéricos aragoneses y de los centros del
Sistema de Museos de Aragén, sin computar, cuando procedan, los gastos de envio:

2.1. Fotocopias ordinarias, fotocopias a partir de microfilm e impresiones en soporte papel a partir de
formatos digitoﬁas:

DIN A-4 (blanco y negro): 0,17 euros.

DIN A-4 (color): 0,32 euros.

DIN A-3 (blanco y negro): 0,23 euros.

DIN A-3 (color): 0,44 euros.

2.2. Copias en formato digital realizadas por los servicios del centro para uso privado del peticionario
(formato PDF/JPG a baja resolucién): por imagen: 0,17 euros.

2.3. Copias en formato digital para uso piblico (formato TIFF), tanto si se ha hecho uso del servicio de
reprografia del centro como si la imagen ha sido obtenida por el usuario con medios reprogréficos propios,
por cada imagen:

Publicacién impresa no comercial realizada por instituciones culturales, instituciones oficiales, entidades sin
animo de lucro o equivalentes: 2,06 euros.

Publicacién impresa comercial (folletos, carteles, postales, libros, camisetas, etc.): 10,29 euros.

Incorporacién de imégenes a sitios web comerciales: 10,29 euros.

Audiovisuales no comerciales: 2,09 euros.

Audiovisuales de uso comercial: 10,29 euros.

Publicidad audiovisual: 20,58 euros.

2.4. Grabacién audiovisual a partir de imagen digital, en soporte final de almacenamiento digital:

Para usos particulares. Tarifa minima (30 minutos): 35,00 euros; por cada minuto suplementario: 1,00 euro.

Para televisiones. Tarifa minima (30 minutos): 94,00 euros; por cada minuto suplementario: 1,00 euro; adi-
cionalmente, por emisién: 20,00 euros.

Para filmes no publicitarios. Tarifa minima (30 minutos): 114,00 euros; por cada minuto suplementario: 1,00
euro; adicionalmente, por emisién: 20,00 euros.

Para filmes publicitarios. Tarifa minima (30 minutos): 314,00 euros; por cada minuto suplementario: 1,00
euros; adicionalmente, por emisién: 30 euros.

2.5. Soporte fisico de copias digitales (CD o DVD). Por unidad, en todos los casos: 1,11 euros.»

Dos. Se adiciona un nuevo punto 3.° en el articulo 29 del Capitulo VIII. Tasa 08 por ocupacién de terrenos
o utilizacién de bienes de dominio pdblico, con la siguiente redaccién:

«3.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos que se realicen en virtud de concesiones administrativas o autorizaciones en rela-
cién con bienes y competencias de la Comunidad Auténoma de Aragén no previstos en los puntos anteriores
ni en el hecho imponible de otras tasas reguladas en este texto refundido.»

Tres. Se modifica el punto 11° del articulo 37 del Capitulo X. Tasa 10 por servicios facultativos agronémicos,
con la siguiente redaccién:

«11.° Las determinaciones analiticas realizadas en laboratorio oficial, que tengan la consideracién de ané-

lisis contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa especifica de inspeccién y régimen sancionador en

materia de produccién y consumo agroalimentarios o cuando no se presten o realicen por el sector privado.»

Cuatro. Se modifican las tarifas 06 y 07 del articulo 40 del Capitulo X. Tasa 10 por servicios facultativos
agrondémicos, que quedan refundidas en una sola tarifa 06, con la siguiente redaccién:
«Tarifa 06. Por las determinaciones analiticas:
1. Anglisis fisico-quimicos, por grupos de pardmetros indicados para materias especificas. La tasa incluye
todos los pardmetros que se indican en cada caso.
1.1. Aceitunas:
1.1.1. Rendimiento graso NIR (incluye % grasa smn, % humedad, % grasa sms): 10,50 euros/muestra.
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1.1.2. Rendimiento graso Abencor (incluye obtencién de aceite para otros andlisis posteriores y cdlculo del
rendimiento graso): 13 euros/muestra.

1.2 Aceites:

1.2.1. Calidad aceite de oliva virgen: acidez, peréxidos y coeficientes de absorcién ultravioleta (K270,
K232, AK): 34,5 euros/muestra.

1.2.2. Calidad aceite de oliva virgen extra: acidez, peréxidos, coeficientes de absorcién ultravioleta (K270,
K232, AK) y ésteres: 58 euros/muestra.

1.2.3. Calidad aceite de oliva virgen + écidos grasos (acidez, indice de peréxidosperéxidos, coeficientes
de absorcién ultravioleta (K270, K232, AK), composicién écidos grasos individual, isémeros trans y composi-
cién nutricional de dcidos grasos): 58 euros/muestra.

1.2.4. Calidad aceite de oliva virgen extra + dcidos grasos (acidez, indice de peréxidos, coeficientes de
absorcién en el ultravioleta (K270, K232, AK), composicién dcidos grasos individual, isémeros trans y compo-
sicién nutricional de dcidos grasos): 80 euros/muestra.

1.2.5. Composicidén esteroles (esteroles totales, esteroles individuales y alcoholes triterpénicos
(eritrodiol+uvaol)): 42 euros/muestra.

En el caso de que se soliciten otras determinaciones, ademds de alguno de estos perfiles, se sumard la tasa
indicada por determinacién hasta un méximo de 90 €/muestra.

1.3 Aguas de riego:

1.3.1. Calidad para riego: C.E. bicarbonatos, cloruros, sulfatos, nitratos, calcio, magnesio, sodio, potasio,
pH, pH calculado, SAR, dureza, indice Langlier: 45 euros/muestra.

3.2. Otros nutrientes: Amonlo fosfatos y potasio: 9 euros/muestra.

3.3. Microelementos: (hierro, cobre manganeso y cinc): 13 euros/muestra.

.4 Material fertilizante:
4.1,

Mineral: Nitrégeno total, fésforo soluble al agua y citrato aménico, y potasio soluble: 31,50 euros/

=
=

muestra.
2. Orgénico: Humedad, materia orgénica, nitrégeno, fésforo y potasio totales: 58 euros/muestra.
3. Secundarios: Calcio, magnesio, sodio: 30 euros/muestra.
4. Microelementos: Hierro, cobre, manganeso y cinc: 30 euros/muestra.
5. Homicos: Extracto humlco total, dcidos himicos, dcidos fulvicos: 13 euros/muestra.
6. Orgdnico completo: Orgonlco, secundarios, mlcroelementos, hdmicos: 90 euros/muestra.
Material vegetal:
.5.1. Macroelementos: Nitrégeno, fésforo, potasio, calcio, magnesio, sodio: 30 euros/muestra.
.5.2. Microelementos: Hierro, cobre, manganeso y cinc: 30 euros/muestra.
.5.3. Completo: Mccroelementos Microelementos: 54 euros/muestra.
.6. Pesticidas:
1.6.1. Andlisis de residuos de pesticidas que requieren métodos especificos: Ditiocarbamatos, Clorato-
Perclorato, grupo del Glifosato y similares: 30 euros/muestra.
1.6.2. Identificacién y/o cuantificacién de multirresiduos de pesticidas por cromatografia de gases o de
liquidos, con detector de masas de triple cuadrupolo:
1.6.3. Si se requiere una Unica técnica: 54 euros/muestra.
1.6.4. Si se requieren dos: 79 euros/muestra.
1.7. Suelos:
1.7.1. Fertilidad: pH, prueba previa de salinidad, materia orgdnica oxidable, fésforo (Olsen), potasio y
magnesio asimilables: 36 euros/muestra.
1.7.2. Textura: Arena total, limo grueso, limo fino y arcilla. (USDA): 13 euros/muestra.
1.7.3. Salinidad: En extracto da pasta saturada: C.E., Porcentaje de saturacién, Cationes solubles (Ca, Mg,
Na, K): 33,50 euros/muestra.
4. Nitratos: Nitrégeno mineral en forma de nitratos (N-NO3-): 13 euros/muestra.
5. Carbonatos: Carbonatos y caliza activa: 21,50 euros/muestra.
6. Microelementos: (hierro, cobre, manganeso y cinc): 13 euros/muestra.
7.
m

1.
1.
1
1
e
1.4.
1.4.
1.4.
1.4.
1.4.
1.5.
1

1

1

1

Retencién de humedad. (puntos de marchitez, 15 atm, y de capacidad de campo, 0,33 atm): 21,50
uros/muestra.
8. CIC: Capacidad de intercambio de cationes: 13 euros/muestra.
9. Plantacién de trufa: pH, materia orgdnica oxidable, N total, Textura, Carbonatos: 45 euros/muestra.
10. Plantacién frutal: Fertilidad, Textura, Carbonatos: 63 euros/muestro
11. Caracterizacién completa: Todos los grupos: 90 euros/muestra.
Vinos:
1. Exportacién (los pardmetros a determinar serdn los establecidos por el pais del destino): 29 euros/
muestra.

1.8.2. Calificacién (densidad relativa, grado alcohélico adquirido, extracto seco total, acidez total, acidez
voldtil, ph, anhidrido sulfuroso libre, anhidrido sulfuroso total y azicares reductores): 25 euros/muestra.

2. Resto de andlisis fisico-quimicos:

Las tasas que a continuacién se sefialan se aplicardn por muestra y método.

2.1. Andlisis cualitativos sencillos o medidas directas rdpidas con instrumental sencillo: 4,50 euros.

1.7
1.7
1.7.
1.7.
euros/
1.7.
1.7.
1.7.
1.7.
1.8.
1.8.
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2.2. Identificacién y/o cuantificacién de sustancias mediante andlisis cldsicos (valoraciones, gravimetrias,

etc.): 11 euros.

2.3. Identificacién y/o cuantificacién de sustancias mediante alguna de las técnicas siguientes: espectrofo-
tometria UV-VIS, de emisién de llama, de absorcién atémica, Kjeldahl o similares: 13 euros.

2.4. |dentificacién y/o cuantificacién de sustancias mediante alguna de las técnicas siguientes: cromatogra-
fia de gases, cromatografia liquida de alta resolucién, ICP, microscopia o similares: 30 euros.

Si sobre una misma muestra se aplican mds de un método, se sumarén los importes de los mismos. Se esta-

blece una tasa maxima por muestra de 90 euros.
3. Andlisis microbiolégicos:

3.1. Identificacién bacteriana: 17 euros/muestra.

3.2. Andlisis bacteriolégicos: estudio de inhibidores: 22,50 euros/muestra.
3.3. Andlisis bacteriolégicos: estudio de Salmonella: 22,50 euros/muestra.
3.4. Andlisis bacteriolégicos: antibiograma: 9 euros/muestra.

4. Andlisis parasitolégicos: 7 euros/muestra.
5. Andlisis histolégicos: 7 euros/muestra.

6. Andlisis serolégicos:

6.1. Seroaglutinacién: 0,50 euros/muestra.

6.2. Fijacién del Complemento: 1,50 euros/muestra.
6.3. Enzimoinmunoensayo (ELISA): 3 euros/muestra.

6.4. Gel difusién: 0,50 euros/muestra.
7. Andlisis de biologia molecular:
PCR-RT: 12,50 euros/muestra.»

Cuatro bis. Se modifican los articulos 45, 49 y 53 del Capitulo XII, Tasa 12. Tasa por inspec-
ciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.

Cuatro bis 1. Se modifica el apartado 4 del articulo 45, con la siguiente redaccion:

«4, No estaran sujetas a esta tasa las actuaciones de inspecciéon sanitaria que se realicen
sobre cerdos sacrificados por matanza domiciliaria para las necesidades personales y el reco-
nocimiento sanitario de jabalies abatidos en caceria destinados al consumo privado.»

Cuatro bis 2. Se sustituye el cuadro de tarifas que incluye el apartado 2 del articulo 49 por

el siguiente:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de mataderos. ‘ IMPORTE

Carne de vacuno:

Tarifa 01 -vacunos menores de 24 meses 2,06 euros/animal
-vacunos mayores o iguales a 24 meses 5,15 euros/animal

Tarifa 02 Solipedos / Equidos 3,09 euros/animal
Carne de porcino: animales de un peso canal:

Tarita 03 -inferior o igual a 15 kg 0,10 euros/animal
-superior a 15 kg e inferior a 25 kg 0,52 euros/animal
-superior o igual a 25 kg 1,03 euros/animal
Carne de ovino y de caprino: animales de un peso canal:

Tarifa 04 -de menos de 12 kg 0,15 euros/animal
-superior o igual a 12 kg 0,25 euros/animal
Carnes de aves:
-aves del género Gallus y pintadas 0,005 euros/animal

Tarifa 05 -patos y ocas 0,010 euros/animal
-pavos 0,025 euros/animal
-codornices y perdices 0,002 euros/animal

Tarifa 06 Carne de conejo de granja: 0,005 euros/animal

Cuatro bis 3. Las tarifas 09 y 10 del apartado 3 se sustituyen por las tarifas 07 y 08, con-

forme a los cuadros siguientes:
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CONCEPTO: Inspeccion sanitaria de Salas de despiece IMPORTE
Por tonelada de carne:
de vacuno, porcino, solipedos/équidos, ovino y caprino 2,06 euros/Tm
de aves y conejos de granja 1,54 euros/Tm
Tarifa 07 . ,
de caza silvestre y de cria:
-Caza menor de pluma y de pelo 1,54 euros/Tm
-Ratites (avestruz, emd, iandd) 3,09 euros/Tm
-Verracos y rumiantes 2,06 euros/Tm
CONCEPTO: Inspeccion sanitaria de establecimientos de manipulacion de caza IMPORTE
Caza menor de pluma 0,005 euros/animal
Caza menor de pelo 0,01 euros/animal
Tarifa 08
Ratites 0,52 euros/animal
Manmiferos terrestres:
-Verracos 1,54 euros/animal
-Rumiantes 0,52 euros/animal

Cuatro bis 4. Se modifica el articulo 53, con la siguiente redaccién:

«Articulo 53. Exenciones y bonificaciones y restitucion de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones practicadas segun las reglas conte-
nidas en los articulos anteriores el sujeto pasivo podrd aplicar, de manera aditiva, y cuando
corresponda, las siguientes bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio.

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podra aplicar
esta deduccion cuando el establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en
el Anadlisis de Peligros y Puntos de Control Criticos (APPCC), evaluado oficialmente de forma
favorable por la autoridad competente por medio de auditoria u otros controles periédicos,
incluyendo el correcto tratamiento de la Informacion sobre la Cadena Alimentaria (ICA) y
procedimientos elaborados y correctamente implantados en relacién con la proteccion del
bienestar animal. Se establece una bonificacion de hasta el 30% sobre la cuota tributaria
correspondiente.

La aplicacién de esta bonificacion se modulara en funcién del cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

Si el establecimiento dispone de un Sistema de Autocontrol basado en el Andlisis de Pe-
ligros y Puntos de Control Critico (APPCC), evaluado oficialmente de forma favorable por la
autoridad competente por medio de auditoria u otros controles periédicos se aplicara una de-
duccion del 20%. No obstante, por cada informe o acta de no conformidad o incumplimiento
comunicados extendido por los Servicios Veterinarios Oficiales en el periodo de liquidacién
en relaciéon con este apartado, este porcentaje se reducira en 2 puntos porcentuales.

Si el establecimiento incluye el correcto tratamiento de la Informaciéon sobre la Cadena
Alimentaria (ICA) y procedimientos elaborados y correctamente implantados en relacién con
la proteccion del bienestar animal se aplicara una deduccion del 10%. No obstante, por
cada informe o acta de no conformidad o de incumplimiento comunicados extendida por los
Servicios Veterinarios Oficiales en el periodo de liquidacién en relacién con este apartado,
el porcentaje se reducira en 2 puntos porcentuales; aunque si el acta o informe se refiere al
control de proveedores, el porcentaje se reducira en 1 punto porcentual.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deduccién por actividad planificada
y estable se puede aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de sacri-
ficio disponen en su produccion de un sistema de planificacion y programacion y lo llevan a
la practica de manera efectiva, lo cual permite a los servicios de inspeccién conocer el servi-
cio que hace falta prestar con una anticipacién minima de setenta y dos horas, con el fin de
prever los recursos y optimizar la organizacién. Se establece una bonificacién del 15% sobre
la cuota tributaria correspondiente. No obstante, ésta se reducira en funcion del nUmero de
dias periodo de liquidacién en que no se ha conocido la planificacién con dicha antelacién,
de modo que entre 0 y 6 dias la deduccion sera del 15%, entre 7 y 15 dias la deduccién sera
del 10% y 16 dias o mas no permiten deduccion en este apartado.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deduccion se puede aplicar cuando en el
periodo impositivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 5:00 h y las
22:00 h. Se establece una bonificacion del 20% sobre la cuota tributaria correspondiente. No
obstante, en caso de que los dias de actividad con todo o parte del horario nocturno supere
el 5% del total de dias de actividad en el periodo de liquidacién, se aplicara al 20% estable-
cido en este apartado, una reduccion proporcional al nGmero de horas nocturnas respecto al
total de horas de actividad.
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iv) Deducciones por sacrificio regular de lunes a viernes laborables. Se puede aplicar
cuando el matadero tiene funcionamiento de manera habitual de lunes a viernes en dias
laborables. Se establece una bonificacion del 5% sobre la cuota tributaria correspondiente.
No obstante, al maximo del 5% se debe aplicar una reduccién proporcional al nGmero de
dias de actividad en sabado, domingo o festivo en relacién con el total de dias de actividad
del periodo de liquidacion.

v) Deducciones por apoyo instrumental al control oficial: La deduccién por apoyo instru-
mental al control oficial se puede aplicar cuando el establecimiento pone a disposiciéon de
los servicios de inspeccion el material y los equipamientos apropiados para llevar a cabo las
actividades de control especificas en las mismas instalaciones. Esta dotacién instrumental se
concreta en indumentaria y equipos de proteccion adecuados, espacio de trabajo debida-
mente equipado y en condiciones, herramientas, servicio informatico y material de oficina
y comunicaciones. Se establece una bonificacion del 5% sobre la cuota tributaria correspon-
diente, la cual se reducira en 1 punto porcentual por cada requerimiento no atendido que
haya sido comunicado por los Servicios Veterinarios Oficiales al érgano gestor y del que
quede constancia acreditativa durante el periodo de liquidacién, y siguientes mientras se
mantenga la situacion. Asi mismo, en caso de que al matadero se haya establecido necesi-
dades de apoyo con Auxiliares Oficiales de Inspecciéon Veterinaria (AOIV), se establece una
bonificacién del 15%, la cual se reducira en 1 punto porcentual por cada incumplimiento en
relacion con la disposiciéon de dichos auxiliares o con el correcto funcionamiento de estos.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulacion de caza.

i) Deducciones por sistemas de autocontrol implantados y evaluados: Se podra aplicar
esta deducciéon cuando el establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en
el andlisis de peligros y puntos de control criticos (APPCC), evaluado oficialmente de forma
favorable por la autoridad competente por medio de auditoria u otros controles periédicos.
Se establece una bonificaciéon del 30% sobre la cuota tributaria correspondiente. No obstan-
te, por cada informe o acta de no conformidad o incumplimiento comunicados extendido por
los Servicios Veterinarios Oficiales en relacién con este apartado en el periodo de liquida-
cion, este porcentaje se reducira en 2 puntos porcentuales.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deduccién por actividad planificada
y estable se puede aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de des-
piece o manipulacién de la caza disponen en su producciéon de un sistema de planificaciéon y
programacion y lo llevan a la practica de manera efectiva, lo cual permite a los servicios de
inspeccion conocer el servicio que hace falta prestar con una anticipaciéon minima de setenta
y dos horas, con el fin de prever los recursos y optimizar la organizacién. Se establece una
bonificacion del 10% sobre la cuota tributaria correspondiente. No obstante, ésta se reduci-
ra en funcion del numero de dias del periodo de liquidaciéon en que no se haya conocido la
planificacién con dicha antelacién, de modo que entre 0 y 6 dias la deduccion sera del 10%,
entre 7 y 15 dias la deduccién sera del 5% y 16 dias o méas no permiten deduccién en este
apartado.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deduccion se puede aplicar cuando en el
periodo impositivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 5:00 h y las
22:00 h del lunes a viernes laborables Se establece una bonificacion del 20% sobre la cuo-
ta tributaria correspondiente. No obstante, en caso de que los dias de actividad con todo
o parte del horario nocturno supere el 5% del total de dias de actividad en el periodo de
liquidacion, se aplicara al 20% establecido en este apartado, una reducciéon proporcional al
numero de horas nocturnas respecto al total de horas de actividad.

c) Las bonificaciones aplicadas por el gestor en sus autoliquidaciones podran ser compro-
badas por el 6rgano competente, y en caso necesario, regularizar la situacién tributaria del
sujeto pasivo mediante la emisién y notificacion de la correspondiente liquidaciéon provisio-
nal para su ingreso en el plazo legalmente establecido.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco podra ser objeto de restituciéon a terceros
a causa de la exportacién de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.»

[Nuevo apartado Cuatro bis introducido por la Ponencia.]

Cinco. Se modifica el articulo 54 del Capitulo XlIl. Tasa 13 por autorizaciones, inspecciones y otras actuacio-
nes en materia de centros y establecimientos sanitarios, establecimientos alimentarios y otros establecimientos de
riesgo para la salud pdblica, con la siguiente redaccién:

«Articulo 54. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén
por los érganos competentes de su Administracién de los servicios sanitarios que se mencionan a continuacién:

1.° Los estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construccién, ampliacién, modificacién o
reforma.

2.° La inspeccién de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, espectdculos y servicios.
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3.° La concesién de autorizaciones y la actuacién inspectora en relacién con las actividades de sanidad
mortuoria.

4.° La expedicién de certificados e informes, asi como ofras actuaciones de inspeccién e inscripcién.

5.2 Controles en materia de Salud Piblica, incluidas las inspecciones veterinarias de caza mayor y en cam-
pafas de sacrificio domiciliario.

6.° La concesién de autorizaciones de centros y servicios sanitarios.

7.° La concesién de autorizaciones de establecimientos sanitarios.

8.° La concesién de autorizaciones de publicidad de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

9.° Las acreditaciones como entidad formadora en el uso de desfibriladores automatizados.

10.° Los certificados técnico-sanitarios de vehiculos de transporte sanitario.

11.° La concesién de autorizaciones para la fabricacién de productos sanitarios a medida.

12.° La concesidn de autorizaciones para publicidad de productos sanitarios.

13.° Los certificados relativos al Registro de Centros y Servicios Sanitarios, expedientes de autorizacién de
centros y servicios sanitarios, habilitaciones o documentacién custodiada por imperativo legal.

14.° La actuacion inspectora en centros, servicios y establecimientos sanitarios.»
[Nuevo numero 14° introducido por la Ponencia]

Seis. Se modifican los apartados 3 y 5 a 12 del articulo 57, [palabras suprimidas por la Po-
nencia] del Capitulo XlIl. Tasa 13 por autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de centros y
establecimientos sanitarios, establecimientos alimentarios y otros establecimientos de riesgo para la salud piblica.
[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

Seis 1. Se modifica el apartado 3 del articulo 57, con la siguiente redaccion:

«3. Sanidad mortuoria.

Tarifa 06. Intervencién del 6rgano competente en la tramitacion de los expedientes para
la concesion de las autorizaciones siguientes:

1. Traslado de un cadaver sin inhumar a otra Comunidad Auténoma: 28,32 euros.

2. Exhumacion de un cadaver para su inhumacion en otro cementerio: 57,48 euros.

3. Exhumacién de restos cadavéricos y traslado a otra Comunidad Auténoma: 20,82 eu-
ros.

4. Construccion, ampliacion y reforma de cementerios: 85,27 euros.

5. Construccion de nichos, sepulturas o bloques de nichos utilizando técnicas y sistemas
diferentes a la obra tradicional: 18,93 euros.»

Seis 2. Se modifican los apartados 5 a 12 del articulo 57, con la siguiente redaccién:
«5. Actuaciones oficiales en Salud Publica:

CONCEPTO IMPORTE
Tarifa 11 Entrega de libros oficiales de control sanitario de establecimientos y diligencia de los mismos 10,99 euros
Tarifa 12 Reconocimiento de caza mayor y andlisis para la deteccion de triquinas 30,88 euros/muestra
Tarifa 13 Reconocimiento de cerdos en campaiia de sacrificio domiciliario 15,44 euros/muestra

Por la realizacion de inspecciones o auditorias oficiales en establecimientos alimentarios motivadas
a peticion de parte, incluidas las relacionadas con la autorizacién y/o inscripcién en los registros
sanitarios de establecimientos alimentarios (Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y
Alimentos, o Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragén).

Tarifa 14 82,34 euros

Por la realizacién durante las inspecciones ordinarias, de controles oficiales adicionales a los pro-
Tarifa 15 pios del Mercado de la Unién Europea, motivados por exigencias de paises terceros destinatarios 92,63 euros
de los productos exportados

Por la realizacion de inspecciones oficiales adicionales a las ordinarias, motivadas por exigencias

Tarifa 16 de paises terceros destinatarios de productos exportados

25,74 euros

Por las anotaciones registrales en los registros sanitarios de establecimientos alimentarios (Regis-
Tarifa 17 tro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, o Registro Sanitario de Establecimien- 25,74 euros
tos Alimentarios de Aragén)

Por la emision de certificados de inscripcion en registros alimentarios, o certificados de libre venta

Tarifa 18 de productos alimenticios.

36,02 euros
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Emisién de Certificados de exportacion de productos alimenticios, segun el valor de la mercancia, y actividades de control relacionadas
(actas de precintado o similar) con la siguiente escala:
Hasta 600 euros 11,28 euros
De 601 a 3000 euros 16,72 euros
Tarifa 19 De 3001 a 6000 euros 22,65 euros
De 6001 a 12000 euros 34,01 euros
De 12001 a 30000 euros 51,26 euros
Mas de 30001 euros 73,08 euros
Tarifa 20 Por la emisién de informe sanitario sobre proyectos de reforma o nueva construccion de instalacio- 92,91 euros
nes de agua de consumo
Tarifa 21 Por la emisién de informes a la puesta en funcionamiento de las instalaciones de agua de consumo 92,91 evros
humano
Tarifa 22 Por la emisién de informe sobre suministro de agua con cisternas o depésitos méviles 64,25 euros
Tarifa 23 Por la inspeccién para la apertura inicial de una piscina 64,25 euros
Tarifa 24 Por la entrega del Libro oficial de Registro de piscinas y diligencia del mismo 11,13 euros
Tarifa 25 Por la entrega de cada cartel para piscinas 10,81 euros
Tarifa 26 .P?r.lu Inscripcion en 'e_l re9|slro oflclul.de establecimientos y servicios biocidas (tanto la inscripcion 89,97 euros
inicial como las modificaciones posteriores)
Tarifa 27 P(.’r Iu.expedlc'lon de carné de aplicador de productos plaguicidas de uso ambiental y en la indus- 10,81 evros
tria alimentaria
Tarifa 28 Por la solicitud de autorizacion de excepcion a los valores paramétricos del agua de consumo 25,74 euros
humano
Por las actividades adicionales a los controles oficiales en material de sanidad ambiental
Tarifa 29 1. Por una visita de inspeccion 64,25 euros
2. Por un control documental 25,74 euros
Tarifa 30 Por la autorizacion e inscripcion de Entidades de Auxiliares Oficiales de Inspeccion Veterinaria 215,00 euros
Tarifa 31 Por la homologacion de cursos de formacion de Auxiliares Oficiales de Inspeccion Veterinaria 90,00 euros
Tarifa 32 Por la habilitacién personal Auxiliar Oficial de Inspeccién Veterinaria 7,5 euros
Tarifa 33 Por |¢f pu.rhclpuuon en pruebas selectivas para la habilitacion de Auxiliares Oficiales de Inspeccion 10,00 euros
Veterinaria
Tarifa 34 Por la .s'ol'lcllud de atftorlzauop c!e cursos de.formcmon para el personal de los centros de broncea- 25,74 euros
do artificial por medio de radiaciones ultravioletas
Tarifa 35 Por !a sohcﬂuc{ de autorlzaclon'o reconoumento m.utuo de cursos de formacién del personal que 25,74 euros
realiza operaciones de mantenimiento frente a Legionella
Tarifa 36 Por la apertura y diligencia del Libro Oficial de Movimientos de Biocidas 11,13 euros
Por las anotaciones registrales para la comercializacion de complementos alimenticios y alimentos para grupos especificos de poblacion:
Notificacion de primera puesta en el mercado 62,80 euros
Notificacion de modificaciones significativas de datos, como cambio de composicion o ingredientes,
cambio de presentacion, nueva informacion nutricional, inclusién de declaraciones nutricionales 43.2 euros
Tarifa 37 y/o de propiedades saludables y cambo de nombre comercial que sugiere declaraciones nutricio- "
nales y/o de propiedades saludables
Notificacion de modificaciones menores de datos (sin modificar composicion, ni forma de presenta-
cioén), como cambio de razén social, cambio de domicilio, cambio de disefio de la etiqueta, cambio 25,74 euros
de marca y otros relativos a la forma de presentacion.
Tarifa 38 ::'r:::'?:lorauones registrales para la comercializacion de aguas minerales naturales y aguas de 25,74 euros

6. Autorizaciones relativas a centros y servicios sanitarios.

Tarifa 39. Autorizaciones administrativas de centros y servicios sanitarios.

1. Cuantias bésicas, que se incrementardn con las cuantias complementarias en funcién de las condiciones
de cada centro.

1.1. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de instalacién de centros (previas al inicio de las
obras):

a) Hospitales: 332,04 euros.

b) Centros de mds de 5 profesionales sanitarios: 170 euros.

c) Centros con menos de 5 profesionales sanitarios: 85 euros.

1.2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros (previas al inicio de
la actividad):

a) Hospitales: 340 euros.
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b) Centros de mds de 5 profesionales sanitarios: 170 euros

c) Centros con menos de 5 profesionales sanitarios: 106 euros.

d) Consultas profesionales unipersonales: 42 euros.

1.3. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros:

1) Por cambio de titularidad (excepto consultas unipersonales):

a) Hospitales: 170 euros.

b) Centros de mds de 5 profesionales sanitarios: 85 euros

c) Centros con menos de 5 profesionales sanitarios y consultas profesionales unipersonales: 42 euros.

2) Por cambios estructurales:

a) Hospitales: 170 euros.

b) Centro de més de 5 profesionales sanitarios: 85 euros

c) Centros con menos de 5 profesionales sanitarios y consultas profesionales unipersonales: 42 euros.

3) Con cambio en la oferta sanitaria:

a) Hospitales: 170 euros.

b) Centros de mds de 5 profesionales sanitarios: 85 euros

c) Centros con menos de 5 profesionales sanitarios y consultas profesionales unipersonales: 42 euros.

2. Cuantias complementarias, que incrementardn las cuantias bdsicas en funcién de las condiciones de
cada centro.

2.1. Por la generacién de residuos biosanitarios: 42 euros.

2.2. Por disponer de equipos relevantes de electro-medicina en general, diagnéstico y/o terapéutica (excep-
to radiaciones ionizantes): 42 euros.

2.3. Por disponer de equipos de radiaciones ionizantes que requieran Programa de Garantia de Calidad
(radiodiagnéstico, radioterapia o medicina nuclear): 85 euros.

7. Certificaciones técnico-sanitarias de vehiculos de transporte sanitario.
Tarifa 40. Certificaciones técnico-sanitarias de vehiculos de transporte sanitario.
Por la tramitacién administrativa de certificaciones de vehiculos destinados a transporte sanitario: 60 euros.

8. Autorizacién de publicidad sanitaria de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Tarifa 41. Tramitacién de autorizacién de publicidad sanitaria de centros, servicios y establecimientos
sanitarios.

Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de publicidad de centros, servicios y establecimientos
sanitarios: 22 euros.

9. Acreditacion de entidades formadoras en el uso de desfibriladores automatizados.

Tarifa 42. Acreditacién de entidades formadoras en el uso de desfibriladores automatizados.

Por la tramitacién administrativa de la acreditacién para realizar actividades formativas en relacién con el
uso de desfibriladores automatizados: 42 euros.

10. Expedicién de certificados e informes y otras actuaciones de inspeccién o inscripcidn.

Tarifa 43. Emisién de certificados.

Por la tramitacién administrativa de expedicién de certificados e informes, asi como otras actuaciones de
inspeccién e inscripcién: 9 euros.

1 ]d éﬁxutorizociones administrativas de establecimientos sanitarios y para fabricacién de productos sanitarios
a medida.

Tarifa 44. Autorizaciones administrativas de establecimientos sanitarios y para la fabricacién de productos
sanitarios a medida.

1. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de establecimientos sanitarios de éptica, ortopedia y
audioprétesis:

a) Autorizacién de instalacién y funcionamiento: 213,57 euros.

b) Autorizacién de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 213,57 euros.

c) Autorizacién de otras modificaciones: 42,70 euros.

d) Por la inspeccién a instancia de parte de los interesados: 106,80 euros.

2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones para la fabricacién de productos sanitarios a medida:

a) Autorizacién inicial: 427,18 euros.

b) Revalidacién inicial: 213,57 euros.

c) Autorizacién de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 427,18 euros.

d) Autorizacién de otras modificaciones: 42,70 euros.

e) Autorizacién para la fabricacién a medida y venta con adaptacién en el sector ortoprotésico: 427,18
euros.

f) Por la inspeccién a instancia de parte de los interesados: 106,08 euros.

12. Autorizacién de publicidad de productos sanitarios.
Tarifa 45. Autorizacién de publicidad de productos sanitarios.
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Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de publicidad de productos sanitarios: 50,70 euros».
[Nuevos subapartados Seis.1 y Seis.2, -en el que se incluye integramente el anterior apar-
tado 6-, y renumeracion de las tarifas, introducido por la Ponencia]

Siete. Se modifica el articulo 60 del Capitulo XIV. Tasa 14 por servicios en materia de ordenacién de activida-
des industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales, con la siguiente redaccién:

«Articulo 60. Devengo y gestién.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se devengaran:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio publico
que las motivan, o cuando se inicie la prestacién del servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las actuaciones administrativas correspondientes serd necesa-
rio proceder a la liquidacién provisional o definitiva y al pago del importe de la tasa o consignar su depésito
previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten los expedientes correspon-
dientes, lo que no se llevard a efecto hasta tanto no se realice el pago del tributo correspondiente.

No obstante lo anterior, el pago podrd exigirse con posterioridad a la actuacién o tramitacién de los expe-
dientes correspondientes de que se trate.

Ocho. Se modifican diversos apartados vy tarifas del articulo 61 del Capitulo XIV. Tasa 14 por servicios en ma-
teria de ordenacién de actividades industriales, energéticas, metroldgicas, mineras y comerciales, con la siguiente
estructura y redaccién:

Ocho.1. El apartado 1.1 queda redactado como sigue:

«1.1. Estan sujetas por este concepto la tramitacién y aprobacién de planes estratégicos, autorizacién, de-
claracién responsable o comunicacién, puesta en funcionamiento de productos, equipos e instalaciones indus-
triales, energéticas y mineras, sus ampliaciones, cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en relacién
con las actividades siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en general.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manutencién.

— Aparatos a presién.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de mercancias perecederas y peligrosas.

— Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoria.

Ocho.2. La 1.7 de las Reglas especiales de la tarifa 01 queda redactada como sigue:

«Reglas especiales:

1.° A las cuotas resultantes de la liquidacién por la citada escala 1.1, se aplicardn las siguientes reduccié-
nes:

— Del 90 por 100 en la tramitacién de cambios de titularidad, con carécter generals.

Ocho.3. Se adiciona una nueva Regla especial 6°, con la siguiente redaccién:
«6.° Tramitacién de cambios de titularidad, incluidas las tomas de razén de fusién por absorcién, de insta-
laciones energéticas: 129,50 euros».

Ocho.4. La tarifa 06 de apartado 1.2. queda redactada como sigue:
«Tarifa 06. La cuota fija por catalogacién de vehiculo como histérico serd de 123,75 euros».

Ocho.5. El parrafo primero del apartado 2.1, queda redactado como sigue:
«2.1. Estdn sujetas por este concepto las actividades de control y verificacién de pesas y medidas, y desig-
nacién de organismos de control metrolégicos.

Ocho.6. La tarifa 14 del apartado 2.1 queda redactada como sigue:

«Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1. Verificacién periédica o verificacién después de reparacién o modificacién de bdsculas puente, por uni-
dad (siendo N el nimero de dias que dure el trabajo de verificacién): 1.117,10 + 659,80 x N euros».

Ocho.7. La tarifa 16 del apartado 2.1 queda redactada como sigue:



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 160. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 10939

«Tarifa 16. Verificacién periédica o después de reparacién, de manémetros de uso piblico para neumdticos
de vehiculos automéviles: 55,35 euross.

Ocho.8. La tarifa 18 del apartado 2.1 queda sin contenido.

Ocho.9. La tarifa 19 del apartado 2.1 queda redactada como sigue:
«Tarifa 19. Por designacién de organismos de control metrolégico. Por cada uno: 153,25 euros».

Ocho.10. La tarifa 20 del apartado 2.1 queda sin contenido.
Ocho.11. La tarifa 21 del apartado 2.1 queda sin contenido.

Ocho.12. El punto 3 de la tarifa 52 del apartado 5 queda redactada como sigue:

«3. Declaracién responsable presentada por prestadores de servicios que de forma voluntaria hayan ase-
gurado la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control a los que se refiere el Decreto
38/2015, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento sobre el régimen
juridico de las entidades colaboradoras de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén para el
aseguramiento voluntario de la calidad de los servicios de seguridad industrial:

3.1. Primera declaracién: 54,80 euros.

3.2. Por modificacién de declaraciones presentadas: 32,90 euros».

Ocho.13. Se modifica la Regla especial 4.° y se adiciona una Regla especial 5.° en la tarifa 52 del apartado
5, con la siguiente redaccién:
«4.° Primera inscripcién y modificacién de inscripcién en el registro administrativo de autoconsumo de ener-
gia eléctrica, estando exentas las instalaciones de menos de 100 KW): 56,20 euros.
5.7 El cese de la actividad o la cancelacién de la inscripcién en el registro estén exentos en todos los casos».

Ocho.14. La tarifa 58 del apartado 5 queda redactada como sigue:

«Tarifa 58. Por tramitacién y gestién del primer resguardo de depésito de garantia econémica para la tra-
mitacién de los permisos de acceso y conexién a la red de instalaciones de produccién de energia eléctrica,
hasta su cancelacién o ejecucién, o por cambio del resguardo de depésito: 25,00 euros».

Ocho.15. La tarifa 60 del apartado 5 queda sin contenido.

Ocho.16. El epigrafe del apartado é queda redactado como sigue:

«6. Por control administrativo de las actuaciones de las entidades colaboradoras de la Administracién, de
los organismos de control, de las empresas de transporte, distribucién, comercializadoras o suministradoras de
productos y servicios energéticos, y de los organismos autorizados de verificacién metrolégica».

Ocho.17. La tarifa 61 del apartado 6 queda redactada como sigue:

«Tarifa 61. Por el control y supervisién de las actuaciones de las entidades colaboradoras de la Adminis-
tracién para el aseguramiento voluntario de la calidad en la prestacién de servicios de seguridad industrial;
de las actuaciones de los organismos de control; de la actividad de control y supervisién del cumplimiento de
las obligaciones de empresas de transporte, distribucién, comercializadoras o suministradoras de productos y
servicios energéticos, en relacién a las instalaciones que conforman sus redes o aquellas a las que suministran;
y de las actividades efectuadas por los organismos autorizados de verificacién metrolégica:

1. Por la actividad administrativa que genera el control y la supervisién de las actuaciones de las entidades
colaboradoras de la Administracién que hayan suscrito el correspondiente convenio de colaboracién (Decreto
38/2015, del Gobierno de Aragén):

1.1. Por cada expediente tramitado o actuacién comunicada, en el que todos los agentes del sistema de
la seguridad industrial que intervienen en la actuacién administrativa hayan asegurado de forma voluntaria la
calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control a los que se refiere el Decreto 38/2015
del Gobierno de Aragén: liquidardn el 10% de la correspondiente cuota final calculada que resulte de la apli-
cacién de las tarifas contempladas en este articulo en funcién de la materia de que se trate.

1.2. Por cada expediente tramitado o actuacién comunicada, en el que alguno de los agentes del sistema de
la seguridad industrial que intervienen en la actuacién administrativa no hayan asegurado de forma voluntaria
la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control a los que se refiere el Decreto 38/2015
del Gobierno de Aragén: liquidardn el 30% de la correspondiente cuota final calculada que resulte de la apli-
cacién de las tarifas contempladas en este articulo en funcién de la materia de que se trate.

2. Por la actividad administrativa que genera las actuaciones de los organismos de control:

2.1. Se aplicard a cada expediente tramitado o actuacién realizada de comunicacién para la puesta en
servicio de nuevas instalaciones, o para la reforma o modificacién de instalaciones existentes, el 30% de la
correspondiente cuota final calculada que resulte de la aplicacién de las tarifas contempladas en este
articulo en funcién de la materia de que se trate.

2.2. Se aplicard a cada inspeccién periddica, favorable o desfavorable, una cuota de 10 euros.
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3. Por el control administrativo de las inspecciones o revisiones reglamentarias de cualquier cardcter, en
las que las empresas de transporte, distribucién, comercializadoras o suministradoras de productos y servicios
energéticos actian como responsable de su control o ejecucién, con independencia de que la inspeccién o
revisién sea ejecutada por la empresa distribuidora o por otros agentes del sistema de la seguridad industrial.

3.1. Por cada una de las instalaciones titularidad de la empresa distribuidora o de transporte: 10 euros.

3.2. Por cada una de las instalaciones titularidad de cliente o usuario: 5 euros.

4. Por el control administrativo de las inspecciones o revisiones reglamentarias de cualquier carécter reali-
zadas por los organismos autorizados de verificacién metrolégica. Por cada una: 5 euross.

Ocho.17.bis. La tarifa 62 del apartado 7 queda redactada como sigue:
«Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies.
1. Por tramitacion de licencia comercial: 250 euros.»

[Nuevo subapartado Ocho.17.bis introducido por la Ponencia.]

Ocho.18. Se adiciona un nuevo apartado 9 al articulo 61, incorporando una nueva tarifa 69, con la siguiente
redaccién:
«9. Por la prestacién de servicios andlogos.
Tarifa 69. Varios servicios no relacionados anteriormente: se aplicarén las tarifas correspondientes de los
servicios andlogos, siempre que exista equivalencia entre los supuestos y objetos imponibles.

Nueve. Se modifica el titulo del Capitulo XV. Tasa 15 por servicios de expedicién de titulos y certificados
académicos y profesionales, con la siguiente redaccion:
«CAPITULO XV ’ , ,
15. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE TITULOS Y CERTIFICADOS ACADEMICOS Y PROFESIO-
NALES NO UNIVERSITARIOS».

Diez. Se modifica el articulo 66 del Capitulo XV. Tasa 15 por servicios de expedicién de titulos y certificados
académicos y profesionales no universitarios, con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 66. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 47,85 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico Deportivo: 20,00 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de Técnico Deportivo Superior: 47,85 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plasticas y Disefio: 20,00 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes Pldsticas y Disefio: 47,85 euros.

Tarifa 06. Certificado de Nivel Bésico A2 o equivalentes, expedido por el centro educativo correspondiente
de conformidad con la normativa que resulte de aplicacién: 24,50 euros.

Tarifa 07. Certificado nivel intermedio B1 o equivalentes: 30,00 euros

Tarifa 08. Certificado nivel intermedio B2 o equivalentes: 32,00 euros.

Tarifa 09. Certificado nivel avanzado C1 o equivalentes: 47,85 euros.

Tarifa 10. Certificado nivel avanzado C2: 50,00 euros.

Tarifa 11. Titulo Profesional de Misica y Titulo Profesional de Danza: 84,30 euros.

Tarifa 12. Titulo Superior de Misica (LOGSE), Titulo Superior de Misica (LOE), Titulo Superior de Disefio
(LOE), Titulo Superior de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales (LOE): 124,60 euros.

Tarifa 13. Titulo Conservacién y Restauracién de bienes culturales (LOGSE) y Titulos de Disefio (LOGSE):
52,75 euros.

Tarifa 14. Titulo de Mdster en Ensefianzas Artisticas Superiores: 178,00 euros

Tarifa 15. Duplicados: 22,50 por 100 de la tarifa correspondiente.

Tarifa 16. Duplicados del Suplemento europeo al titulo o segundas y posteriores expediciones con nuevos
itinerarios: 50,00 euros».

Once. Se modifican las tarifas 18 a 24 del articulo 74, asi como el apartado 2 del articulo 74.bis del Capitulo
XVII. Tasa 17 por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y vias
pecuarias.

Once.1. Se modifican las tarifas 18 a 24 del articulo 74, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio pdblico forestal y autorizacién de ocupacién temporal
de vias pecuarias, incluidas las prérrogas, ampliaciones, cambios de titularidad y declaraciones de caducidad
tramitadas a solicitud del titular de la concesién o autorizacién.

La cuota se determinard mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:
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Superficie solicitada Cuota euros
Hasta 0,1 hectdreas 234 euros
De mds de 0,1 hectdreas hasta 1,00 hectdreas 469 euros
De mds de 1,00 hectdreas 781 euros

En los cambios de titularidad y en las declaraciones de caducidad se aplicard siempre la cuota minima de
la escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso forestal e informe de roturacién de montes. La cuota se determi-
nard mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie solicitada Cuota euros
Hasta 0,25 hectdreas 94 euros
De mds de 0,25 hectdreas hasta 0,5 hectdreas 164 euros
De mds de 0,5 hectdreas hasta 1,5 hectéreas 234 euros
De mds de 1,5 hectdreas hasta 5 hectdreas 391 euros
De mds de 5 hectdreas 547 euros

Tarifa 20. Por la autorizacién para la circulacién y préctica de deportes con empleo de vehiculos a motor
en montes gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, para competiciones de-
portivas, se establece una cuota fija de 304 euros.

Tarifa 21. Por la autorizacién de uso comin especial en montes gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, para usos, rutas o pruebas deportivas sin vehiculos a motor, asi como
para usos turisticos, culturales y educativos no deportivos con vehiculos a motor, se establece una cuota fija por
un importe de 100 euros.

Tarifa 22. Por la autorizacién de apertura o ampliacién de pistas en terrenos forestales, la cuota serd de
226 euros.

Tarifa 23. Por la autorizacién del aprovechamiento sobrante, o cualquier otra autorizacién en via pecuaria
distinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota serd de 226 euros.

Tarifa 24. Por la modificacién de trazado de via pecuaria, de interés particular, la cuota serd de 264 euros».

Once.2. Se modifica el apartado 2 del 74.bis, con la siguiente redaccién:

«2. Estén exentos del pago de las tarifas 18, 19, 21, 22, 23 y 24 los supuestos de proyectos promovidos
por las Administraciones Publicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter piblico».

Doce. Se modifica el punto 4.9, tarifa 04, del articulo 83 del Capitulo XIX. Tasa 19 por prestacién de servicios
administrativos y técnicos [palabras suprimidas por la Ponencia] de Juego, que queda redactada como
sigue:

«4.9. Libros de actas de las partidas del juego del bingo y diligenciamiento: 100,00 euros».

Doce bis. Se adiciona el articulo 84 bis y se modifica el apartado 2 de la tarifa 08 del articulo
87 del Capitulo XX, Tasa 20. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en ma-
teria de centros y establecimientos farmacéuticos [palabras suprimidas por la Ponencial.

Doce bis 1. Se adiciona un nuevo articulo 84 bis, con la siguiente redaccién:

«Articulo 84 bis. Exenciones.

Estan exentas del pago de la tarifa 8, punto 2, de la Tasa 20, las actuaciones dirigidas a
la evaluaciéon para la autorizacién, en su caso, de estudios postautorizacién de tipo observa-
cional con medicamentos, cuando la investigacion entre dentro del concepto «Investigacion
clinica sin interés comercial», definido en el art. 2.2.e) del Real Decreto 1090/2015, de 4 de
diciembre, por el que se regulan los ensayos clinicos con medicamentos, los Comités de Etica
de la Investigacion con medicamentos y el Registro Espaiiol de Estudios Clinicos.»

Doce bis 2. Se modifica el apartado 2 de la tarifa 08 del articulo 87, con la siguiente redac-
cioén:

«2, Evaluacién para la autorizaciéon, en su caso, de estudios postautorizacién de tipo
observacional con medicamentos contemplados en la Orden de 12 de abril de 2010, de la
Consejera de Salud y Consumo, por la que se regulan dichos estudios en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén: 440,01 euros.»

[Nuevo apartado Doce bis introducido por la Ponencia.]
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Trece. Se modifican los articulos 88 a 91 del Capitulo XXI. Tasa 21 por autorizaciones, inspecciones y otras
actuaciones en materia de centros y establecimientos de servicios sociales, con la siguiente redaccién:

«Articulo 88. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la realizacién por los érganos y unidades competentes en materia
de servicios sociales de las actuaciones administrativas que a continuacién se relacionan:

a) La concesién de autorizaciones e intervencién de la inspeccién de centros y servicios sociales.

b) La inscripcién en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

c) El visado o diligenciado de documentos.

d) [letra d) suprimida por la Ponencia]

Articulo 89. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del pago de las tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se
presten cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 90. Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sociales se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o
actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoli-
quidacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante, en los supuestos en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efectie de
oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones.

3. [apartado 3 suprimido por la Ponencia]

Articulo 91. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por solicitud de autorizaciones administrativas y otras inspecciones.

01.1. Solicitud de autorizacién de inicio de actividad de un servicio o centro social especializado; cambio
de ubicacién; ampliacién de capacidad asistencial o de las caracteristicas de los mismos; cambio de tipologia;
y modificacién estructural de centros:

— Centros de servicios sociales especializados con internamiento: 347,65 euros.

— Centros y servicios sociales especializados sin internamiento: 173,82 euros.

01.2. Solicitud de autorizacién definitiva de funcionamiento, de cierre de centro o cese del servicio social
especializado (en los supuestos que proceda) y ofras inspecciones a instancia de parte:

— Centros de servicios sociales especializados con o sin internamiento: 108,48 euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién y actualizacién de datos en el Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales.

02.1. Inscripcién de entidades de accién social y servicios sociales generales: 21,69 euros.

02.2. Inscripcién o anotacién de cambios de titularidad o gestién de centros y servicios sociales especiali-
zados: 21, 69 euros.

02.3. Actualizacién de datos de informacién bdésica registral siempre que deriven de actuaciones no inclui-
das en otros apartados: 21,69 euros.

Tarifa 03. Por visado, diligenciado y valoracién de documentacién funcional y material (Reglamento de
régimen interior, tarifas anuales, libro de registro de usuarios y planes de evacuacién).

03.1. Visado, diligenciado y valoracién de documentacién funcional y material (Reglamento de régimen
interior, tarifas anuales, libro de registro de usuarios y planes de evacuacién) siempre que se deriven de actua-
ciones no incluidas en otros apartados: 21,69 euros.»

Tarifa 04. [suprimida por la Ponencia]

Catorce. Se adiciona un nuevo articulo 99 bis en el Capitulo XXIII. Tasa 23 por inscripcidn y publicidad de
Asociaciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Articulo 99 bis. Exenciones.
Estdn exentas del pago del importe de la tarifa correspondiente las inscripciones de las renovaciones de
la composicién de los 6rganos de gobierno de la asociaciones y federaciones de asociaciones de madres y
padres del alumnado. Esta exencidn solo serd aplicable a una inscripcién para cada curso escolar».

Quince. Se modifica el apartado 3 del articulo 111 del Capitulo XXVI. Tasa 26 por servicios de gestién de los
cotos, con la siguiente redaccién:

«3. En todo caso, se establece una tarifa minima [palabras suprimidas por la Ponencia] de 182,52
euros para los cotos con aprovechamiento de caza menor y jabali exclusivamente, exceptuados los cotos inten-
sivos en los que el minimo serd de 292,03 euros. En los cotos de cualquier modalidad con aprovechamiento
de caza mayor el minimo serd de 405,60 euros».
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Dieciséis. Se suprimen los articulos 113 a 116 del Capitulo XXVII. Tasa 27 por inscripcién, seguimiento e
inspeccién de entidades de control de la edificacién y laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificacién.

Diecisiete. Se modifican las tarifas 01 a 30 del articulo 120, del Capitulo XXVIII. Tasa 28 por servicios admi-
nistrativos en materia de proteccién del medio ambiente, con la siguiente redaccién:

«Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo | de la Ley 11/2014,
de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén, asi como para los supuestos de evalua-
cién de impacto ambiental simplificada del Anexo Il de la citada ley, cuando se hubiera resuelto su someti-
miento al procedimiento completo de evaluacién de impacto ambiental, la cuota se determinard mediante la
aplicacién de una de las escalas de gravamen que a continuacién se indica:

Escala de gravamen aplicable para proyectos de actividades extractivas:

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros
Hasta 10 hectdreas 836,55 euros
De mds de 10 hectdreas hasta 15 hectdreas 1.429,74 euros
De mds de 15 hasta 25 hectéreas 2.129,40 euros
De mds de 25 hectdreas 2.737,80 euros

Escala de gravamen aplicable para el resto de proyectos:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 836,55 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 1.429,74 euros
De més de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 2.129,40 euros
De mds de 3.000.000;0%¥ euros hasta 10.000.000 euros 2.737,80 euros
De mdés de 10.000.000,0%F euros 5.474,00 euros

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los que sean aplicables las tarifas 03 o 03 bis de esta
misma fasa.

Por ofra parte, en los supuestos de modificaciones concretas de las declaraciones de impacto ambiental
que ya se hubieran formulado, la cuota resultante serd del 25% respecto a la cuota que resultara de aplicar la
escala de gravamen anteriormente indicada.

No obstante lo anterior, las modificaciones concretas de las declaraciones de impacto ambiental referidas
al dmbito temporal de la declaracién tendrén una cuota fija de 300 euros.

En todo caso, esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos de modificaciones puntuales de las decla-
raciones de impacto ambiental referidas al dmbito temporal de las mismas, cuando dichas modificaciones se
tramiten como consecuencia de la dilacién en el procedimiento de aprobacién del proyecto por causas no
imputables al promotor del mismo.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental simplificada previstos en el Anexo Il de la
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén, la cuota serd de 425,70
euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovacidn, revisién o modificacién de la autorizacién ambiental integrada
de instalaciones ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplica-
cién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.764,36 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 2.646,54 euros
De mdés de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 3.802,50 euros
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De mds de 3.000.000;0%F euros hasta 10.000.000 euros 5.110,56 euros
De més de 10.000.000;0¥ euros 7.000,00 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.338,48 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 2.068,56 euros
De mds de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 3.102,84 euros
De mds de 3.000.000;0%F euros hasta 10.000.000 euros 4.137,12 euros
De més de 10.000.000;0¥ euros 5.500,00 euros

c) Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 790,92 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integradas que ya se
hubieran otorgado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la
modificacién del dmbito temporal de la declaracién, la cuota serd de 334,62 euros.

e) En los supuestos de modificacién no sustancial de las autorizaciones ambientales integradas que ya se
hubieran otorgado, la cuota es de 180,42 euros.

f) En los supuestos de cambio de titularidad de las autorizaciones ambientales integradas ya otorgadas, la
cuota serd de 200,00 euros.

Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, renovacién, revisién o modificacién de la autorizacién ambiental integra-
da de instalaciones no ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplica-
cién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 2.019,80 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 3.042,00 euros
De mds de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 4.502,16 euros
De més de 3.000.000;0+¥ euros hasta 10.000.000 euros 5.992,72 euros
De mds de 10.000.000;0%F euros 7.500,00 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.581,84 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 2.372,76 euros
De mds de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 3.559,14 euros
De més de 3.000.000;0+¥ euros hasta 10.000.000 euros 4.836,78 euros
De més de 10.000.000;0¥ euros 6.100,00 euros

c) Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 902,10 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integradas que ya se
hubieran otorgado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la
modificacién del dmbito temporal de la declaracién, la cuota serd de 395,46 euros.

e) En los supuestos de modificacién no sustancial de las autorizaciones ambientales integradas que ya se
hubieran otorgado, la cuota es de 180,42 euros.

f) En los supuestos de cambio de titularidad de las autorizaciones ambientales integradas ya otorgadas, la
cuota serd de 300,00 euros.
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Tarifa 04. Por la inscripcién de productor y pequefio productor de residuos peligrosos y sus modificaciones;
por la inscripcién de productor de residuos sanitarios y sus modificaciones; por la inscripcién de productores
de residuos no peligrosos y sus modificaciones; por la inscripcién de transportista de residuos no peligrosos y
sus modificaciones; y por la inscripcién de agente o negociante de residuos no peligrosos y sus modificaciones:
una cuota de 146,02 euros.

Tarifa 05. [Sin contenido]

Tarifa 06. Por la inscripcién de transportistas de residuos peligrosos y por la inscripcién de agente o nego-
ciante de residuos peligrosos y sus modificaciones: una cuota de 180,42 euros.

Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades de gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o operacién
de tratamiento) y sus modificaciones, y por la autorizacién de actividades de gestién de residuos sanitarios
(instalacién y/o operacién de tratamiento) y sus modificaciones: una cuota de 760,50 euros.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de gestién de residuos no peligrosos (instalacién y/o opera-
cién de tratamiento) y sus modificaciones, y por la autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al final
de su vida til (instalacién y/o operacién de tratamiento) y sus modificaciones: una cuota de 760,50 euros.

Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacién de inversiones destinadas a la proteccién del medio ambien-
te: una cuota de 212,94 euros.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases de efecto invernadero, asi como su modificacién: una
cuota de 304,20 euros.

Tarifa 11. [Sin contenido]
Tarifa 12. [Sin contenido]

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas integrados de gestidn, asi como su prérroga o modificacién:
una cuota de 912,64 euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas individuales de gestién de residuos de aparatos eléctricos y
electrénicos, asi como su prérroga o modificacién: una cuota de 717,91 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del tramite de consultas previas del Anexo | o del Anexo IV de la Ley 11/2014,
de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén: cuota de 304,2 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos en
que proceda, de la tarifa O1 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluacién ambiental estratégica de planes y programas previstos en la Ley 11/2014, de
4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragédn, cuando se hubiera resuelto su sometimiento
al procedimiento completo de evaluacién ambiental: cuota de 1.490,58 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambiental estratégica simplificada de planes y programas previstos
enlaley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencidn y Proteccién Ambiental de Aragén: cuota de 395,46 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del trémite de consultas previas y emisién del documento de alcance del es-
tudio ambiental estratégico de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de
Aragén: cuota de 304,2 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos que
proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripcién en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus
modificaciones: cuota de 180,42 euros.

Tarifa 20. Por la emisién de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauracién de actividades
extractivas, la cuota se calculard mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar Cuota euros
Hasta 2,5 hectdreas 255,53 euros
De mds de 2,5 hectdreas hasta 10 hectdreas 413,71 euros
De mds de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 596,23 euros
De mds de 25 hectdreas 1.034,28 euros
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Tarifa 21. Por la emisién de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la
proteccién de la avifauna: cuota de 243,36 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos en que las infraestructuras eléctricas aéreas tengan una
longitud igual o inferior a 100 metros.

Tarifa 22. Por la autorizacién o sellado de vertederos y sus modificaciones, la cuota se calculard sobre el
importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.277,64 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 1.886,04 euros
De mds de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 2.816,89 euros
De més de 3.000.000;0+¥ euros hasta 10.000.000 euros 3.772,08 euros
De més de 10.000.000;0¥ euros 6.000,00 euros

Tarifa 23. Por la autorizacién, prérroga o modificacién de actividades potencialmente contaminadoras de
la atmésfera: cuota de 304,2 euros.

Tarifa 24. Por la inscripcién en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera,
asi como su modificacién o ampliacién: cuota de 180,42 euros.

Tarifa 25. Por la autorizacién o modificacién de plantas de biogéds, plantas de compostaje, plantas de inci-
neracién y coincineracién con subproductos animales no destinados a consumo humano y sus modificaciones,
la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la aplica-
cién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.277,64 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 1.886,04 euros
De més de 1.500.000;0F euros hasta 3.000.000 euros 2.816,89 euros
De mds de 3.000.000;0%F euros hasta 10.000.000 euros 3.772,08 euros
De mds de 10.000.000,01¥ euros 6.000,00 euros

Tarifa 26. Por la inscripcién de recogedor de residuos no peligrosos y sus modificaciones: cuota de 146,02
euros.

Tarifa 27. Por la inscripcién de recogedor de residuos peligrosos y sus modificaciones: cuota de 180,42
euros.

Tarifa 28. Por la autorizacién para la apertura al piblico, modificacién sustancial o ampliacién de parques
zooldgicos, la cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.277,64 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 1.500.000 euros 1.886,04 euros
De mds de 1.500.000;0%F euros hasta 3.000.000 euros 2.816,89 euros
De mds de 3.000.000,0%F euros 3.772,08 euros

Tarifa 29. Por la evaluaciéon ambiental de actividades clasificadas sin licencia: cuota de 730,08 euros.

Tarifa 30. Por la concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la renovacién o
modificacién, serd exigible por cada producto una cuota segin el siguiente detalle:

— Cuota de 243,36 euros en el caso de microempresas segin la definicién de la Recomendacién de la
Comisién n.° 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003.
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— Cuota de 425,88 euros en el caso de pequefas y medianas empresas segin la definicién de la Recomen-
dacién de la Comisién ya citada.

— Cuota de 912,16 euros en el resto de los casos.

Estas cuotas se reducirdn en un 20 por 100 para los solicitantes registrados en el Sistema Comunitario de
Gestién y Auditoria Medioambientales (EMAS) o con certificacién conforme a la norma ISO 14001. Esta reduc-
cién estard sujeta a la condicién de que el solicitante se comprometa expresamente, en su politica medioam-
biental, a garantizar que sus productos con etiquetado ecolégico cumplan plenamente con los criterios de la
etiqueta ecoldgica de la UE durante el periodo de validez del contrato y que este compromiso se incorpore
de forma adecuada en los objetivos medioambientales detallados. Los solicitantes conformes a la norma 1ISO
14001 deberdn demostrar cada afio el cumplimiento de este compromiso. Los solicitantes registrados en el
EMAS deberén remitir una vez por afio una copia de su declaracién medioambiental verificada».

Dieciocho. Se modifica el articulo 121 del Capitulo XXVIII. Tasa 28 por servicios administrativos en materia
de proteccion del medio ambiente, con la siguiente redaccién:

«Articulo 121. Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o programas promovidos por las
Administraciones Piblicas, siempre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter piblico.

2. En los supuestos contemplados en las tarifas 07, 08 y 14 del articulo anterior la cuota se bonificard en
un 70 por 100 cuando la modificacién consista, exclusivamente, en un mero cambio de titularidad de la auto-
rizacién».

Diecinueve. Se modifican las tarifas 04 y 05 del articulo 126, del Capitulo XXIX. Tasa 29 por servicios admi-
nistrativos en materia de conservacién de la biodiversidad, con la siguiente redaccién:
«Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o ampliacién de centros de acuicultura, una cuota fija de

330 euros.

Tarifa 05. Por la autorizacién excepcional de control o captura de especies cinegéticas o antropéfilas per-
judiciales en terrenos no cinegéticos:

a) Especies de caza menor o mayor no sujetas a utilizacién de precinto, una cuota de 50 euros por autori-
zacion.

b) Especies de caza mayor sujetas a utilizacién de precinto, una cuota de 100 euros por cada especie y
autorizacioén».

Veinte. Se modifica el articulo 154 del Capitulo XXXIV. Tasa 34 por servicios administrativos para la califica-
cién ambiental de actividades clasificadas, con la siguiente redaccién:
«Articulo 154. Cuota tributaria.
La cuantia de la tasa por la realizacién de los servicios administrativos previstos para la calificaciéon ambien-
tal de actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas es la siguiente:
a) Para explotaciones ganaderas intensivas, una cuota fija de 550 euros
b) Para el resto de actividades clasificadas, una cuota fija de 360 euros».

Veinte bis. Se modifican los articulos 160 y 160 bis del Capitulo XXXV. Tasa 35 por evalua-
cion de ensayos clinicos y otras actuaciones relativas a medicamentos y productos sanitarios.

Veinte bis.1. Se modifica el articulo 160 con la siguiente redaccion:
«Articulo 160. Tarifas.
La tasa se exigira de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Evaluacion de cada ensayo clinico: 972,46 euros.
Tarifa 02. Evaluacion estudio postautorizacion: 911,68 euros.
Tarifa 03. Tasa por evaluaciéon de modificacion sustancial: 595,60 euros.»

Veinte bis.2. Se modifica el articulo 160 bis con la siguiente redaccién:

«Articulo 160 bis. Exenciones.

Estan exentas del pago de la tasa las actuaciones dirigidas a la evaluaciéon de ensayos
clinicos y estudios postautorizacion prospectivos con medicamentos y productos sanitarios,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando su promotor sea un érgano integrado en la estructura de los departamentos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos dependientes;
o cuando se trate de otras Administraciones Publicas, la Administracién de la Comunidad
Autéonoma de Aragon y sus organismos disfruten de la misma exenciéon cuando actien como
promotores de andlogas actuaciones en el ambito de dicha Administracion Publica. Las en-
tidades que tengan esta naturaleza no podran beneficiarse de la exencién prevista en el
apartado siguiente.
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b) Cuando la investigacién entre dentro del concepto ‘Investigacién clinica sin interés co-
mercial’, definido en el art. 2.2.e) del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que
se regulan los ensayos clinicos con medicamentos, los Comités de Etica de la Investigacién
con medicamentos y el Registro Espanol de Estudios Clinicos.»

[Nuevo apartado Veinte bis introducido por la Ponencia.]

Veinte ter. Se modifican los articulos 182, 184 y 185 del Capitulo XL, Tasa 40. Tasa por servi-
cios administrativos derivados de las actuaciones de gestion tributaria.

Veinte ter.1. Se adiciona una nueva letra e) en el apartado 2 del articulo 182, con la siguiente
redaccion:
«e) Entrega de cartones para el juego del bingo tradicional.»

g Veinte ter.2. Se adiciona un nuevo parrafo segundo en el articulo 184, con la siguiente re-
accién:

«En particular, la tasa de la Tarifa 05 se devengara en el momento de la entrega y sera
objeto de autoliquidacion e ingreso durante los primeros veinte dias de los meses de enero,
abril, julio y octubre por las cuantias devengadas durante el trimestre natural anterior. En
estos mismos plazos debera presentarse el justificante del ingreso de la tasa en las oficinas
tributarias competentes para la gestion de los Tributos sobre el Juego.»

Veinte ter.3. Se adiciona una nueva tarifa 05 en el articulo 185:
«Tarifa 05. Por entrega de cartones para el juego del bingo tradicional.
Por cada cartén: 0,008 euros».

[Nuevo apartado Veinte ter introducido por la Ponencia.]

Veintiuno. Se modifica el Capitulo XLI. Tasa 41 por ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de do-
minio publico aeronduticos.
Veintiuno. 1. Se adiciona una nueva letra e) en el articulo 186, con la siguiente redaccién:

«e) Los servicios por salida de pasajeros en razén de la puesta a disposicién de los mismos de las instalacio-
nes aeroportuarias no accesibles a los visitantes en terminal, plataforma y pista, necesarios para la efectividad
de su contrato de transporte aéreo, incluyendo las siguientes prestaciones:

— Los servicios que permiten la movilidad general de los pasajeros y la asistencia necesaria a las personas
con movilidad reducida (PMRs) para su desplazamiento desde el punto de llegada al aeropuerto hasta la aero-
nave, o desde esta al punto de salida, incluyendo embarque y desembarque.

— Los servicios de seguridad aeroportuaria por los servicios de inspeccién y control de pasajeros y equipa-
jes en el recinto aeroportuario, asi como los mecﬁos, instalaciones y equipamiento necesarios para la prestacién
de los servicios de control y vigilancia en el drea de movimiento de aeronaves, zonas de libre acceso, zona de
acceso controlado y zona restringida de seguridad en todo el recinto aeroportuario ligado a las prestaciones
patrimoniales de cardcter piblico».

Veintiuno.2. Se adiciona una nueva letra e) en el articulo 188, con la siguiente redaccién:

«e) Las compaiias aéreas, organismos y particulares que transporten a los pasajeros que embarquen en el
aeropuerto, independientemente de las etapas posteriores intermedias que pueda realizar dicho vuelo y del
destino del mismo, respecto de la tarifa 5».

Veintiuno.3. Se adiciona una nueva Tarifa 5 en el articulo 191, con la siguiente redaccién:
«Tarifa 5. Tasa por servicios por salida de pasajeros en razén de la puesta a disposicién de los mismos de
las instalaciones aeroportuarias no accesibles en terminal, plataforma y pista.

Tipo de servicio Cuantia
Servicio al pasajero Schengen 2,00 euros / pasajero de salida
Servicio al pasajero no Schengen 3,50 euros / pasajero de salida
S . . d . t . . -I-- . .
dad f;\éfé?doe(;'\sl\lé)encm @ pasajeros con movil 0,25 euros / pasajero de salida
Servicio de Seguridad 1,20 euros /pasajero de salida

Veintidés. Se adiciona un nuevo Capitulo L con la creacién de la Tasa 50 por prestacién de servicios admi-
nistrativos en materia turistica, con la siguiente redaccién:
«CAPITULO L , ,
50. TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA TURISTICA

Articulo 234. Hecho imponible.
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Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios administrativos en materia
turistica:

a) La tramitacién de la habilitacién para el ejercicio de la actividad profesional de Guia de turismo en Ara-
gén y la expedicién y, en su caso, reexpedicién del carné o credencial correspondientes.

b) La tramitacién y comprobacién de la declaracién responsable previa al inicio de la actividad, modifica-
cién o reforma de una Vivienda de Uso Turistico y su inscripcidn en el Registro de Turismo de Aragén.

Articulo 235. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de la tasa los solicitantes de la habilitacién para el ejercicio de la
actividad de Guia de turismo en Aragén, asi como aquellos que formulen una declaracién responsable previa
al inicio de la actividad, modificacién o reforma de una Vivienda de Uso Turistico.

Articulo 236. Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la realizacién de las actuaciones administrativas
que constituyen el hecho imponible.

2. El pago previo de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, es requisito necesario para hacer
efectiva la actuacién administrativa correspondiente, debiendo quedar constancia del ingreso de su importe
con anterioridad al inicio de la misma.

Articulo 237. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Tramitacién de la habilitacién para el ejercicio de la actividad profesional de Guia de turismo en
Aragén y la expedicién del carné o credencial correspondientes: 30 euros.

Tarifa 02. Tramitacién y comprobacién de la declaracién responsable previa al inicio de la actividad, mo-
dificacién o reforma de una Vivienda de Uso Turistico y su inscripcidn en el Registro de Turismo de Aragén:
130 euros».

Veintitrés. Se adiciona un nuevo Capitulo LI con la creacién de la Tasa 51 por tramitacién de procedimientos
de expropiacién forzosa, ocupaciéon temporal y servidumbres de paso en materia de creaciéon, mo-
dernizacion y mejora de regadios, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO LI , , ,
51. TASA POR TRAMITACION DE PROCEDIMIENTOS DE EXPROPIACION FORZOSA, OCUPACION TEM-

PORAL Y SERVIDUMBRES DE PASO EN MATERIA DE CREACION, MODERNIZACION Y MEJORA DE REGA-

DIOS

Articulo 238. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitacién de procedimientos de expropiacién forzosa, ocu-
pacién temporal y servidumbres de paso en actuaciones de creacién, modernizacién y mejora de regadios.

Articulo 239. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de la tasa los beneficiarios de la ejecuciéon de los proyectos que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 240. Devengo.

1. Lo tasa se devengard en el momento del inicio del expediente o acta que origine las actuaciones admi-
nistrativas que constituyen el hecho imponible.

2. El pago previo de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, es requisito necesario para hacer
efectiva la actuacién administrativa correspondiente, debiendo quedar constancia del ingreso de su importe
con anterioridad al inicio de la misma.

Articulo 241. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
Tarifa O1. Por inicio de expediente, se aplicard la siguiente escala:

Por las primeras 10 parcelas: 500 euros.

Por cada parcela adicional: 5 euros.

Tarifa 02. Acta previa a la ocupacién:

Por cada parcela: 10 euros.

Tarifa 03. Acta de ocupacién:

Por cada parcela: 10 euros».

Veinticuatro. Se adiciona un nuevo Capitulo LIl con la creacién de la Tasa 52 por inspeccién y control de
centros gestores de estiércoles, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO LIl ) .
52. TASA POR INSPECCION Y CONTROL DE CENTROS GESTORES DE ESTIERCOLES
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Articulo 242. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la inspeccién y el control de centros gestores de estiércoles de
Aragén, por los érganos competentes de la Comunidad Auténoma de Aragén, con el objeto de comprobar el
cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1° Ambientales.

2° Cumplimiento de la normativa aplicable a los subproductos de origen animal no destinados al consumo
humano (SANDACH,).

3° Declaraciones anuales segin la normativa autonémica vigente que regule la gestién de estiércoles y los
procedimientos de acreditacién y control.

Articulo 243. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los centros gestores de estiércoles de Aragédn a los que se
refiere el articulo 3.1.d) del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula
la gestién de estiércoles y los procedimientos de acreditacién y control.

Articulo 244. Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard con cardcter previo a la realizacién de la correspondiente inspeccién o control.

2. El pago previo de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, es requisito necesario para hacer
efectiva la actuacién administrativa correspondiente, debiendo quedar constancia del ingreso de su importe
con anterioridad al inicio de la misma.

Articulo 245. Tarifas.

La cuantia de la tasa por la inspeccién y el control de centros gestores de estiércoles de Aragén serd de 200
euros por cada afio en que se realice alguna inspeccién o control.

Cuando concurran en el mismo afio varias inspecciones o controles efectuados derivados de las actuaciones
del hecho imponible, el sujeto pasivo sélo abonard la tasa una sola vez».

Veinticinco. Se adiciona un nuevo Capitulo LIl con la creacién de la Tasa 53 por inscripcion
o acreditacién y otras actuaciones administrativas en materia de simplificacién administrativa,
con la siguiente redaccion:
«CAPITULO LI ) )
53. TASA POR INSCRIPCION O ACREDITACION Y OTRAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

Articulo 246. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tarifa la prestaciéon de los servicios de Acreditacion
y registro de entidades colaboradoras de certificacion, referidas en articulo 19 de la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de simplificacion administrativa.

Articulo 247, Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las entidades, a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
a quienes afecte la prestacion del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 248. Devengo y pago.

La tasa se devengarda en el momento de la solicitud de la prestaciéon de los servicios o
realizacion de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe en todo caso con anteriori-
dad a hacer efectiva la prestacion del servicio o realizacién de la actividad.

Articulo 249, Tarifas.

Tarifa 01. Por la acreditacion como Entidad colaboradora de certificaciéon: 2.000 euros

Tarifa 02. Por inscripcion o modificaciéon en el Registro de la Comunidad Auténoma de
Aragén de Entidades colaboradoras de certificacion: 500 euros.»

[Nuevo apartado Veinticinco introducido por la Ponencia.]

Veintiséis. Se adiciona un nuevo Capitulo LIV con la creacién de la Tasa 54 por inscripcion
en las pruebas para la certificacion del conocimiento de la lengua aragonesa conforme a los
niveles definidos en el Marco Comun Europeo de Referencia para las Lenguas, con la siguiente
redaccion: |

«CAPITULO LIV ) )
54. TASA POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS PARA LA CERTIFI-CACION DEL CONOCIMIEN-

TO DE LA LENGUA ARAGONESA CONFORME A LOS NIVELES DEFINIDOS EN EL MARCO COMUN

EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS
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Articulo 250. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacion de los servicios y actuaciones ad-
ministrativas relativas a la admisién o exclusién de los participantes en las pruebas convo-
cadas por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén para la certificacion del
conocimiento de la lengua aragonesa conforme a los niveles definidos en el Marco Comun
Europeo de Referencia para las Lenguas.

Articulo 251. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten la inscripcion en las pruebas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 252, Devengo y gestion.

El devengo de la tasa se producira en el momento de la solicitud de inscripcion en las prue-
bas, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacion del sujeto pasivo,
para la tramitacién de la solicitud.

Articulo 253. Tarifas.

1. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Inscripcién en las pruebas de nivel C1 de lengua aragonesa: 20,00 euros.

Tarifa 02. Inscripcion en las pruebas de nivel B1 y B2 de lengua aragonesa: 15,00 euros

Tarifa 03. Inscripcion en las pruebas de nivel A2 de lengua aragonesa: 10,00 euros

2. Las cuantias exigibles de la tasa seran objeto de publicidad expresa en las disposicio-
nes mediante las que se convoquen las correspondientes pruebas.

Articulo 254, Exenciones.

1. Estan exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, confor-
me a la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo, y
demas normativa vigente que les sea de aplicacién.

2. Asimismo, estan exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha
de solicitud de inscripcion en las pruebas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 255. Bonificaciones.

Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendran
una bonificacion del 50 por 100».
[Nuevo apartado Veintiséis introducido por la Ponencia.]

Articulo 2.— Modificacién de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Uno pre. Se adiciona un nuevo articulo 15 bis, con la siguiente redaccion:
«Articulo 15 bis. Valoracion de la adecuacion de la tasa y de los medios destinados a ella.
A solicitud del departamento competente en materia de Hacienda, debera realizarse un
informe sobre cada tasa incluida en el catalogo, que recoja los costes que repercuten en el
establecimiento de la tasa y su comparativa con el conjunto de las Administraciones autoné-
micas, los tiempos de espera para la tramitacion del servicio y su relacién con los medios hu-
manos y materiales disponibles para cumplirlo, los datos estadisticos que recogen las leyes
sobre los sujetos pasivos y las propuestas de modificacién de las tarifas para ajustarse a los
principios de equivalencia y de capacidad econémica establecidos en el articulo 9.»
[Nuevo apartado Uno pre introducido por la Ponencia.]

Uno. Se modifica el apartado 1 del articulo 19, que queda redactado como sigue:

«1. El pago de las tasas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se realizard preferen-
temente mediante tarjeta de crédito o débito.

No obstante, podrdn utilizarse cualesquiera otros medios de pago previstos en la normativa reguladora de
la Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, en la forma y con los efectos liberatorios que se determi-
nen legal o reglamentariamente.

La tarjeta de crédito o débito debera estar incluida entre las que, a tal fin, sean admitidas
en cada momento por la Administraciéon o por las entidades que presten el servicio de caja.

Los importes ingresados por los obligados al pago a través de las tarjetas de crédito o
débito no podrdan ser minorados como consecuencia de descuentos en la utilizacién de tales
tarjetas o por cualquier otro motivo.»
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Dos. Se adiciona una nueva disposicién transitoria dnica, con la siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria Gnica. Operatividad del pago mediante tarjeta de crédito o débito.

El pago de las tasas mediante tarjeta de crédito o débito, a que se refiere el apartado 1 del articulo 19 de
la presente ley, podrd realizarse cuando la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén proceda a
la completa implantacién del médulo correspondiente en la plataforma de pagos del Gobierno de Aragén y su
integracién con las tecnologias de las entidades bancarias proveedoras del servicio.

Una orden conjunta de los departamentos competentes en materia de hacienda y en materia de administra-
cién electrénica determinaré la fecha a partir de la cual podrd realizarse el pago de las tasas mediante tarjeta
de crédito o débito.»

Tres. La disposicién adicional Gnica pasa a numerarse como disposicién adicional primera.

Cuatro. Se adiciona una nueva disposicién adicional segunda, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional segunda. Exencién con cardcter general.

Con cardcter general, estdn exentos del pago de las tasas y de los precios piblicos los érganos que integran
la estructura de los departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organis-
mos auténomoss.

Cinco. Se adiciona una nueva disposicion adicional tercera, con la siguiente redaccion:
«Disposiciéon adicional tercera. Transparencia e informacién de las tasas y precios publicos.
Se habilitara en el Portal de Transparencia de Aragén, en la seccién de informacién eco-

némica, la relacién de tasas y precios publicos actualizados y organizados en funcién del

departamento del que sean competencia.»

[Nuevo apartado Cinco introducido por la Ponencia.]

Seis. Se adiciona una nueva disposicion adicional cuarta, con la siguiente redaccion:

«Disposicion adicional cuarta. Actualizacion y adecuacion de las tasas.

Anualmente cada departamento elaboraré un informe dirigido al departamento compe-
tente en materia de Hacienda que recoja el coste efectivo de los servicios susceptibles de
tasas y su adecuacion respecto a la tasa establecida, asi como la necesidad de nuevas tasas
acordes a desarrollos legislativos o reglamentarios implementados o de préxima implemen-
tacion.

La compilacién de dichos informes motivara una propuesta de revisiéon anual de las tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, para su consideracion por el Consejo de Gobierno y
posterior tramitacion legislativa.»

[Nuevo apartado Seis introducido por la Ponencia.]

Disposicion adicional Unica.— Exencion temporal de la Tasa 50.

Durante los dos aios siguientes a la entrada en vigor de esta ley, quedara exenta del abono
de la Tasa 50 recogido en el Capitulo L del Texto Refundido de las tasas de la Comunidad Au-
téonoma de Aragon, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de junio, del Gobierno de
Aragoén, la prestacion de los siguientes servicios administrativos en materia turistica:

a) La tramitaciéon de la habilitacién para el ejercicio de la actividad profesional de Guia de
turismo en Aragon y, en su caso, reexpedicion del carné o credencial correspondientes.

b) La tramitacion y comprobacion de la declaracion responsable previa al inicio de la activi-
dad, modificaciéon o reforma de una Vivienda de Uso Turistico y su inscripcién en el Registro de
Turismo de Aragén.

[Nueva Disposicion adicional Unica introducida por la Ponencia.]

Disposicion derogatoria Unica.— Derogaciones.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en
la presente ley.

Disposicién final primera.— Modificacién de Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés
de Gestién Ambiental.

Se modifica el Procedimiento n.° 49 bis recogido en el Anexo de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, modificado por el parrafo tercero del articulo 41.Dos de la Ley 2/2016,
de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente
redaccién:
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Plazo "
. o Normativa Plazo ) S Organo
N. Denominacién . revisado Efecto del silencio
reguladora ordinario ) competente
especial

Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes, modificada por
la Ley 10/2006, de 28 de abril. 3 meses Desfavorable Director del INAGA
Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, de Montes de Aragén.

Informe para el cambio de uso
forestal y modificacién sustan-
49 bis Y

cial de la cubierta vegetal en
terrenos forestales.

Disposicién final primera bis.— Coordinacion interdepartamental en materia de tasas y pre-
cios publicos.

«Conforme al principio de coordinacién en la actuaciéon de la Administracién Publica de
la Comunidad Auténoma establecido en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién
y Régimen Juridico del Sector PGblico Autonémico de Aragén, en el plazo de 6 meses, se
creard una Comisién Interdepartamental con el objeto de evaluar la adecuacién técnica de
las tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma, establecer criterios homogéneos de
actualizacion de las mismas y estimacion costes en la prestacion de los servicios sujetos a
tasa o precio publico.

Asi mismo, en el marco de esta Comision Interdepartamental, se elaborara una propuesta
de revision anual de las tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
para su consideracion por el Consejo de Gobierno y posterior tramitacién legislativa.»
[Nueva Disposicion final primera bis introducida por la Ponencia.]

Disposicion final segunda.— Enfrada en vigor.
La presente ley entraré en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley por la que se modifican el
Texto refundido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragon, y la Ley 5/2006, de
22 de junio, de Tasas y precios publicos

de la Comunidad Auténoma de Aragon, que los grupos parlamentarios

mantienen para su defensa ante la Comision

de Hacienda, Presupuestos y Administraciéon Publica.

Articulo 1:

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragén a las enmiendas nims. 3, 5 y 20, del G.P. Socialista

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Popular y Vox en Aragén a la enmienda nom. 4, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragén a las enmiendas noms. 6, 7 y 25, de la A.P. Izquierda Unida Aragén

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania a la en-
mienda nom. 9, del G.P. Socialista

— Voto particular formulado por el G.P. Popular a las enmiendas noms. 11 y 21, del G.P. Socialista

— Voto particular formulado por el G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 15, del G.P. Vox en Aragén

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragén a la enmienda nom. 26, del G.P. Chunta Aragonesista

— Enmienda nom. 1, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 2, 10, 16 y 19, del G.P. Vox en Aragén

— Enmienda nim. 8, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania

— Enmiendas nums. 17, 18, 22, 23 y 24, de la A.P. Izquierda Unida Aragén

Articulo 2:

— Voto particular formulado por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente al texto transaccional
aprobado con la enmienda nom. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén

— Voto particular formulado por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania a la enmienda nom. 32,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
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Disposicion adicional Unica (nueva):

— Voto particular formulado por el G.P. Popular a la enmienda nom. 33, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania

Disposicion derogatoria Unica:

— Enmienda nim. 34, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
Disposicion final primera:

— Enmiendas nom. 35, del G.P. Vox en Aragén, y nom. 36, del G.P. Popular
Disposicién final primera bis (nueva):

— Voto particular formulado por los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén a la
enmienda nim. 37, de la A.P. Izquierda Unida Aragén

Exposicion de motivos:

— Enmiendas nims. 38 a 42, del G.P. Popular

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragon, de 22 de septiembre de 2021, por el
que se convoca concurso de méritos para la provision del puesto de trabajo de
Jefe de Negociado de Tramitacion Parlamentaria, grupo C.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 22 de septiembre de 2021, vista la propuesta reali-
zada por la Jefa de Servicio de Gobierno Interior y de Coordinacién Administrativa, y con el parecer favorable de la
Junta de Personal de las Cortes de Aragén, acuerda lo siguiente:

PRIMERO.1.— Convocar la cobertura del puesto vacante dotado presupuestariamente, n° R.P.T. 37, Jefe/a de Ne-
gociado de Tramitacién Parlamentaria, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 22, de las Cortes de Aragdn,
por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 36 y 38 del Estatuto de
Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragén, de 9 de febrero de 1987, en el articulo 31 y siguientes del texto
refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de
19 de febrero, asi como en los articulos 9 y siguientes del Reglamento de provisién de puestos de trabajo, carrera ad-
ministrativa y promocién profesional de los funcionarios de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, de aplicacién supletoria en las Cortes de Aragédn y en el articulo
79 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bdsico del Empleado Piblico, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre. Asimismo, en la convocatoria se tienen en cuenta los criterios que informan la Orden
HAP/706/2021, de 7 de junio, por la que se regula la valoracién de los méritos y se establecen los baremos para la
provisién de puestos de trabajo por concurso de méritos en el dmbito de la Administracién General de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2.~ A efectos de valoracién conforme a lo que establece la citada Orden HAP/706,/2021, el puesto convocado,
n°R.PT. 37, Jefe/a de Negociado de Tramitacién Parlamentaria, Subgrupo C1, implica el desempeno de las siguientes
TRES éreas funcionales:

- Area de gestién y asistencia a los drganos parlamentarios: Mesa, Junta de Portavoces, Pleno, Diputacién Permanente,
Comisiones y Ponencias.

- Area de tramitacién de iniciativas parlamentarias: Tras la calificacién en su caso por la Mesa de las Cortes, control
de plazos de tramitacidn, remisién a érganos competentes, informacién al Gobierno, seguimiento del estado de la
iniciativa en los érganos parlamentarios, actualizacién de bases de datos parlamentarias, preparacién del trabajo
previo a la publicacién.

- Area de publicaciones oficiales: Gestién de BOCA y DSCA a todos los niveles: transcripcién, correccién e
incorporacién de boletines a base de datos).
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SEGUNDO. — Establecer las bases de la presente convocatoria:

Primera.— Podran tomar parte en el presente concurso de méritos los funcionarios de carrera al servicio de las
Cortes de Aragén y del Justicia de Aragédn en servicio activo o equiparable, pertenecientes al Subgrupo C1, Oficial
Administrativo.

Segunda.—1. La valoracién de los méritos para la adjudicacién del puesto se efectuard segin el siguiente baremo:

MERITOS GENERALES:

a) Grado personal consolidado:

1. Por grado personal consolidado igual o superior al del puesto al que se concursa: 1,5 puntos.

2. Por grado personal consolidado inferior al del puesto al que se concursa: 0,5 puntos.

b) Antigiedad:

1. Por cada afio de servicios prestados en las Cortes de Aragédn o en el Justicia de Aragdn en subgrupo C1: 0,30
puntos.

2. Por cada afio de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en subgrupo distinto al
C1: 0,15 puntos.

3. Por cada afio de servicios prestados en otras administraciones en categoria equivalente a Oficial Administrativo,
subgrupo C1: 0,15 puntos.

4. Por cada afio de servicios prestados en otras administraciones en distintas a las incluidas en el apartado anterior:
0,10 puntos.

Los meses completos se computardn en la parte proporcional.

¢) Permanencia en el dltimo puesto desempefado: 0,05 puntos/mes.

d) Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal:

- 0,20 puntos por afio en situacién de excedencia por cuidado de hijos o familiares.

- 0,15 puntos por afio de reduccién de jornada por guarda legal igual al 50% de la jornada ordinaria.

- 0,10 puntos por afio de reduccién de jornada por guarda legal inferior al 50% de la jornada ordinaria.

Se computardn por afios completos.

e) Formacién general (méximo 5 puntos):

- Acciones formativas oficiales (cursos, jornadas, conferencias y simposios) no computadas como formacién especi-
fica: 0,01 puntos/hora, entendiendo como tales las que sean:

a) Impartidas por las Cortes de Aragén o el Justicia de Aragén el Instituto Aragonés de Administracién Piblica, el
Instituto Nacional de Administracién Piblica y centros de formacién de funcionarios dependientes de las Administracio-
nes Piblicas.

b) Incluidas en los Planes de Formacién para el empleo de las Administraciones pdblicas impartidos por las organi-
zaciones sindicales.

c) Impartidas por las Administraciones Piblicas.

d) Impartidas por Universidades Piblicas.

e) Impartidas por la Fundacién Estatal para la Formacién en el Empleo.

Cuando en los titulos o certificados no figure la duracién de la actividad formativa, se asignard una duracién de
una hora.

Cuando el titulo o certificado se exprese en créditos, se computard a razén de diez horas por crédito, salvo que en
el mismo conste su condicién de créditos ECTS, en cuyo caso se valorard a 25 horas por crédito ECTS.

MERITOS ESPECIFICOS:

a) Especializacién (mdximo 25 puntos):

— Puestos desempefiados en el Subgrupo C1 con dreas funcionales coincidentes con las propias del puesto al que
se prefende acceder, acreditadas mediante certificados de funciones emitidos por el Jefe del Servicio al que esté o
hubiera estado adscrito el puesto desempefado o, caso de no ser posible, por la Letrada Mayor. Estos certificados de
funciones deberdn sefalar expresamente aquellas que correspondan con alguna de las tres dreas funcionales del puesto
convocado, detalladas en el Anexo | de la presente convocatoria.

— Puesto desempefiado de igual nivel o superior al del puesto convocado: 0,25 puntos/mes x:

- 0,264 en el caso de coincidencia del puesto en una de las dreas funcionales.

- 0,528 en el caso de coincidencia del puesto en dos de las dreas funcionales.

- 1 en el caso de coincidencia del puesto en todas &reas funcionales.

— Puesto desempefiado de nivel inferior al del puesto convocado: 0,15 puntos x:

- 0,264 en el caso de coincidencia del puesto en una de las dreas funcionales.

- 0,528 en el caso de coincidencia del puesto en dos de las dreas funcionales.

- 1 en el caso de coincidencia del puesto en todas las dreas funcionales.

b) Formacién especializada (méximo 12 puntos): 0,01 puntos/hora. Se valorarén, como formacién especializada,
aquellas actividades formativas (cursos, jornadas, conferencias y simposios) vinculadas a las funciones del puesto o
puestos objeto del concurso, impartidas por alguna de las entidades sefialadas en la letra d) «formacién general» del
apartado de méritos generales.
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2. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberdn referirse en todo caso a la fecha de finalizacién del plazo
de presentacién de solicitudes fijado en la presente convocatoria.

3. Cuando en los titulos o certificados no figure la duracién de la actividad formativa, se asignard una duracién de
una hora.

4. Cuando el titulo o certificado se exprese en créditos, se computard a razén de diez horas por crédito, salvo que
en el mismo conste su condicién de créditos ECTS, en cuyo caso se valorard a 25 horas por crédito ECTS.

Tercera.—1. La adjudicacién del puesto vendrd dada por la puntuacién obtenida por la aplicacién del baremo de
la base segunda de la presente convocatoria.

2. En caso de empate en la puntuacién, se acudird para dirimirlo a la otorgada en los méritos enunciados en la
base segunda, dando prioridad al valor obtenido en los méritos especificos sobre los generales. De persistir el empate,
se acudird a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Subgrupo C1, Oficial Administrativo y, de ser la
misma, al nimero obtenido en el proceso selectivo.

3. En caso de que sélo haya un participante en el proceso, se comprobard la concurrencia de los requisitos exigidos
en la convocatoria y, de ser asi, se efectuard propuesta de adjudicacién del puesto a su favor.

Cuarta.—1. La puntuacién de los méritos que correspondan a los participantes se efectuard por una Comisién de
Valoracién cuya composicién se especifica en la base sexta de la presente convocatoria.

2. Los méritos de cardcter especifico se valorardn de acuerdo con el contenido funcional del puesto que se convoca,
detallado en Anexo I.

3. El contenido funcional de los puestos desempefiados por los aspirantes, a efectos de su valoracién conforme al
apartado de «especializacién» vendré detallado en informe del Jefe de Servicio al que estén o hubieran estado adscri-
tos o, en ausencia de este, en informe de la Letrada Mayor debiendo sefialar expresamente aquellas que correspondan
con alguna de las tres dreas funcionales del puesto convocado, detalladas en el Anexo | de la presente convocatoria.

Quinta.—1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberdn hacerlo mediante solicitud formu-
lada de conformidad con lo indicado en el Anexo Il, que se presentard en el Registro de las Cortes de Aragén o del
Justicia de Aragén dirigida a la Letrada Mayor de las Cortes, o por cualquiera de los medios previstos en el articulo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin.

2. El plazo de presentacién de las solicitudes, serd de diez dias naturales, a contar desde el dia siguiente al de la
publicacién del presente Acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrén subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peticién
de las personas interesadas.

Sexta.— La puntuacién de los méritos que correspondan a los participantes se efectuard por una Gnica Comisién
de Valoracién compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: D.° ltxaso Cabrera Gil

Presidente suplente: D. Jesis Fuertes Jarque

Vocales Titulares: D.? Asuncién Murillo Jaso, D.? Olga Herrdiz Serrano

Vocales Suplentes: D.* M.® José Tomey Garcia, D. Jerénimo Blasco Jauregui

Secretaria: D.* Ana Maria Leris Valle

Secretaria suplente: D.° Ana Dominguez Lafuente

Séptima.— La resolucién del concurso de méritos se efectuard por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén,
en base a la propuesta efectuada por la Comisién de Valoracién, en el plazo méximo de un mes a contar desde la
finalizacién de la presentacién de solicitudes. La resolucién del concurso se motivard con referencia al cumplimiento de
la normativa aplicable y las bases de la convocatoria y seré publicada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Octava.— La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuacién de la Comi-
sién de Valoracién podrén ser impugnados en los casos y en la forma establecida en el articulo 26 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn de 6 de febrero de 2019 y en los articulos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

~ ANEXO
DESCRIPCION DEL PUESTO Y FUNCIONES

— Area de gestién y asistencia a los érganos parlamentarios: apoyo y soporte administrativo a los miembros de
la Mesa y la Junta de Portavoces, soporte administrativo, preparacién de las sesiones y seguimiento de la tramitacién
de iniciativas en Pleno, Diputacién Permanente, Comisiones y Ponencias.

— Area de tramitacién de iniciativas parlamentarias: Tras la calificacién en su caso por la Mesa de las Cortes,
control de plazos de tramitacién, remisién a érganos competentes, informacién al Gobierno, seguimiento del estado
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de las iniciativas en los 6rganos parlamentarios, actualizacién de bases de datos parlamentarias, preparacién del
trabajo previo a la publicacién.

— Avrea de publicaciones oficiales: Gestidn integra del Boletin Oficial y del Diario de Sesiones de las Cortes de
Aragén: transcripcién, correccién e incorporacién de boletines a base de datos.

ANEXO Il
D./Dfa.: , funcionario/a de carrera perteneciente al SUBGRUPO C1, con destino en
las Cortes de Aragén/Justicia de Aragén, DNI: y domicilio a efectos de notificaciones:

SOLICITA:

Tomar parte en el concurso de méritos para cubrir el puesto de trabajo n° R.P.T. 37, Jefe/a de Negociado de
Tramitacién Parlamentaria, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 22, de las Cortes de Aragén

De conformidad con la base segunda de la convocatoria, adjunto los certificados de funciones de los puestos
desempefiados, la relacién de méritos y la documentacién justificativa de los mismos que no se encuentra en poder
de las Cortes de Aragén/Justicia de Aragén o que no ha sido elaborada por estas, al objeto de su valoracién.

MERITOS GENERALES:

a) Grado personal consolidado:

b) Antigiedad:
1. Afos de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en subgrupo C1:
2. Ahos de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en subgrupo distinto al C1:

3. Afos de servicios prestados en otras administraciones en Subgrupo C1, en categoria equivalente a Oficial
Administrativo, subgrupo C1:

4. Afios de servicios prestados en otras administraciones en distintas a las incluidas en el apartado anterior:

c) Meses de permanencia en el iltimo puesto desempefiado:

d) Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal:

- Afos en situacién de excedencia por cuidado de hijos o familiares.

- Afios de reduccién de jornada por guarda legal igual al 50% de la jornada ordinaria.

- Aos de reduccién de jornada por guarda legal inferior al 50% de la jornada ordinaria.

e) Formacién general: Se indicard la denominacién de la actividad formativa y su duracién en horas.

1) Impartida por las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén, el Instituto Aragonés de Administracién Piblica, el

Instituto Nacional de Administracién Piblica y centros de formacién de funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Publicas:

2) Incluida en los Planes de Formacién para el empleo de las Administraciones piblicas impartidos por las orga-
nizaciones sindicales:

3) Impartida por las Administraciones Piblicas:
4) Impartidos por Universidades Publicas:

5) Impartida por la Fundacién Estatal para la Formacién en el Empleo:
MERITOS ESPECIFICOS:

a) Especializacién.

- Puestos desempefiados en el Grupo C, Subgrupo C1 con funciones coincidentes con las propias del puesto al
que se pretende acceder, acreditadas mediante certificado de funciones emitido por el Jefe del Servicio al que esté
adscrito el puesto cuya valoracién se pretende o, caso de no ser posible, por la Letrada Mayor:
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- Puestos desempefiados de igual nivel o superior al del puesto convocado:
— Con coincidencia en una de las dreas funcionales del puesto convocado:
(relacionar drea, puestos y periodo de tiempo)

— Con coincidencia en dos de las dreas funcionales:
(relacionar dreas, puestos y periodo de tiempo)

— Con coincidencia del puesto en todas dreas funcionales:
(relacionar puestos y periodo de tiempo)

- Puestos desempefiados de nivel inferior al del puesto convocado:

— Coincidencia en una de las dreas funcionales del puesto convocado:
(relacionar drea, puestos y periodo de tiempo)

— Con coincidencia del puesto en dos de las dreas funcionales del puesto convocado.
(relacionar dreas, puestos y periodo de tiempo)

— Coincidencia del puesto en todas las dreas funcionales del puesto convocado:
(relacionar puestos y periodo de tiempo)

b) Formacién especializada.- Se indicaré la denominacién de la actividad formativa y su duracién en horas.

1) Impartida por las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén, el Instituto Aragonés de Administracién Piblica, el
Instituto Nacional de Administracién Piblica y centros de formacién de funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Publicas:

2) Incluida en los Planes de Formacién para el empleo de las Administraciones piblicas impartidos por las orga-
nizaciones sindicales:

3) Impartida por las Administraciones Pdblicas:

4) Cursos impartidos por Universidades Pdblicas:

5) Impartida por la Fundacién Estatal para la Formacién en el Empleo:

Zaragoza, a de de 2021.

Firma del interesado/a

SRA. LETRADA MAYOR DE LAS CORTES DE ARAGON
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